
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 14 de diciembre de 2021 

 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular). 

 

Vocales: 

  

Presenciales:      

 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular).  

D. Ricardo Ortiz Ramos (Concejal no adscrito). 

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Francisco Javier García Rubio (Grupo Municipal Popular). 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista). 

D. Jose María Collados Grande por  D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal 

Socialista).  

D. Álvaro Antolín Montero por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista).  

Dª. Ana Suárez Otero (Grupo Ciudadanos). 

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos).  

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto). 

 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa. 

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial desde el Salón de Plenos de 

la Casa Consistorial de Salamanca, siendo las 09:30 horas del día catorce de diciembre de 

2021, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del  acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación de 

una “Compensación por los gastos asumidos por el concesionario, así como la 

minoración de los importes a pagar en el ejercicio 2021 en concepto de canon e IBI, 

con motivo de la cesión municipal del Multiusos Sánchez Paraíso a la Junta de Castilla 

y León para la instalación de un punto estable de vacunación frente al COVID-19”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta, así como de los 

informes evacuados durante la tramitación del expediente, repasando los principales 



puntos del acuerdo que se propone adoptar, con desglose de las cantidades que se 

reconocen al contratista y su forma de retribución. 

 

El Sr. Ortiz Ramos pregunta si la estimación de la reducción del IBI solicitada 

podría ser aplicable a otros negocios de la ciudad, que pidieran aplicar el mismo régimen 

sobre sus inmuebles. 

 

El Sr. Presidente responde que se trata de un caso particular no extrapolable a 

otros: una propiedad municipal explotada por un concesionario, que se ocupa 

parcialmente por el Ayuntamiento por decisión propia, con el objeto de cederla a un 

tercero, no se trata de un cese o cierre de actividad como el habido en 2020 por orden de 

las autoridades sanitarias,  de hecho, en la compensación que se reconoció hace un año al 

concesionario por la suspensión del contrato decretada en marzo de 2020, el IBI abonado 

durante esos meses, no fue objeto de devolución. Así, parece razonable que si por 

decisión unilateral del Ayuntamiento se retira el uso y disfrute del bien, no se pague la 

parte correspondiente de canon e IBI, que son gastos que precisamente están vinculados 

de forma directa a la tenencia y explotación de la instalación misma. 

 

La Sra. Díez Sierra pregunta si el Ayuntamiento solicitará a la Junta de Castilla y 

León, algún tipo de apoyo, subvención o participación en los gastos ocasionados por la 

campaña de vacunación en el Multiusos; asimismo, interesa saber si consta la existencia 

de algún tipo de ayuda del Estado para estos casos. 

 

El Sr. Presidente responde que ya dijo en su día que el edificio se cedería a al 

Servicio de Salud asumiendo el Ayuntamiento los gastos que ocasionara, porque se 

trataba de dar respuesta a una necesidad social muy importante, un bien superior con el 

que se debía cooperar en beneficio de la salud de toda la población; ahora bien, como es 

sabido, la Junta ha solicitado nuevamente la instalación para la segunda campaña de 

vacunación, a la que el Ayuntamiento ayudará igualmente, pero esta vez se ha solicitado 

a la Junta que colabore en los gastos que se ocasionen. En cuanto a posibles ayudas del 

Estado, no tiene constancia de que exista línea de financiación para estos supuestos. 

 

La Sra. Sánchez Gómez cree recordar que en su día se dijo que se iba a solicitar 

ayuda a la Junta, algo que el Grupo entiende como procedente, pues la Consejería y el 

SACyL deben colaborar en los gastos de la campaña; asimismo, dice echar de menos 

alguna referencia a los gastos del dispositivo de seguridad y emergencias de los equipos 

de Policía Local y Protección Civil destinados en el Multiusos, mientras que creía que los 

gastos de limpieza que ahora se reconocen al concesionario, sin embargo serían a cargo 

del Ayuntamiento. En otro orden de cosas, le sorprenden algunos de los gastos 

desglosados, si bien no constan las facturas que les den respaldo. 

 

El Sr. Presidente responde que las facturas constan en el expediente y han sido 

revisadas por todos los técnicos que lo han informado, pudiendo agruparse en cuatro 

categorías: refuerzo del retén de mantenimiento para evitar incidencias o sobresaltos en la 

instalación; mayor consumo de electricidad, incremento del volumen de comunicaciones 

y tareas de desinfección. En cuanto a la cuestión de los gastos compartidos con la Junta, 

recuerda que hubo una moción en Pleno que instaba a poner a disposición de Salud las 

instalaciones municipales que pudieran ser útiles para la vacunación, en atención a esa 

finalidad de interés general, el Ayuntamiento ha decidido colaborar, tal y como ha 

respondido con anterioridad a la Sra. Díez Sierra, lo cual no significa que el SACyL no 



haya tenido gastos también con motivo de la administración de las vacunas. Además, 

recuerda que la buena parte de la compensación se repercute contra canon e IBI y no 

supone un desembolso directo. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención de los Grupos 

municipales Mixto y Socialista. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

El Sr. Ortiz Ramos interesa conocer si se confía en poder adjudicar las últimas 

obras, por ejemplo la del mercado de San Bernardo, ya que algunas han salido con 

precios de hace un año, y es conocido que  en el sector han subido mucho  los costes de 

los materiales.  

 

El Sr. Presidente responde que en la mayoría de obras está habiendo concurrencia, 

si bien es cierto que alguna ha quedado desierta, por lo que espera puedan ser 

adjudicadas. 

 

La Sra. Sánchez Gómez pregunta si se tiene conocimiento de la reciente 

publicación en el BOE de una Orden Ministerial relativa a la forma de gestionar los 

fondos europeos para la reconstrucción tras la pandemia, que incide en medias antifraude.   

 

El Sr. Presidente responde que es una cuestión en la que ya se está trabajando y se 

llevará a la Comisión de Hacienda, pero es algo que no es extraño a la gestión de este tipo 

de fondos, ya en la EDUSI había un manual de procedimiento que incluía entre sus 

apartados precisamente el de los mecanismos antifraude.  

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas del día arriba 

indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2021. 

Asistentes: 

Presidente: 

D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales 

Dª. María Victoria Bermejo Arribas (Telemática) 

D.   Javier García Rubio (Presencial) 

Dª. María Sánchez Gómez (Telemática) 

D.   Marcelino García Antúnez (Presencial) 

D.   Juan José García Meilán (Telemática) 

D.   Fernando Castaño Sequeros (Presencial) 

D.   Juan José  Sánchez Alonso (Presencial) 

Dª. Carmen Díez Sierra (Telemática) 

 

Concejal No Adscrito 

D. Ricardo Ortiz Ramos (como oyente de forma Presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano 

 

Asisten:  

D. Valentín Pérez Martínez, Gerente del O.A.G.E.R. 

 

 

 

 

En Salamanca, siendo las diez horas y treinta y cuatro minutos del día 14 de diciembre de 

2021, se reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión 

Informativa de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión extraordinaria y urgente celebrada 

de forma mixta, vía presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Apreciación de la urgencia de la Comisión. 

 El Presidente de la Comisión señala que se ha convocado el viernes la Comisión para 

poder celebrar hoy la Comisión y el viernes el Pleno Extraordinario de cara a aprobar 

definitivamente las Ordenanzas Fiscales.  

La urgencia de la Convocatoria, se aprobó con el voto a favor de la Concejal del Grupo 

Mixto, de los Concejales del Grupo Ciudadanos, del Grupo Socialista y del Grupo Popular. 

 

2. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de noviembre de 2021. 

Aprobada por unanimidad. 

 

 

El Presidente de la Comisión señala que va a tratar conjuntamente los puntos del 3 al 15 

inclusive, ya que se trata de la Aprobación definitiva de diferentes modificaciones de las 

Ordenanzas Fiscales, reguladoras de tributos, precios públicos y tarifas para el año 2022 aunque 

luego se voten separadamente. Se han presentado alegaciones a las Ordenanzas Fiscales por 

parte del Grupo Socialista, Izquierda Unida y el Concejal No Adscrito Ricardo Ortiz Ramos. 

También hay dos propuestas de Modificación por parte del O.A.G.E.R. para corregir dos 

errores que había en la Ordenanza Fiscal Nº 100.  

Menciona el Presidente de la Comisión que hará un repaso de las diferentes alegaciones 

exponiendo los motivos por los que deben estimarse o desestimarse y después  dará la palabra a 

los grupos políticos para que puedan intervenir y pasaremos a la votación, primero en cada 

Ordenanza se vota las alegaciones y luego el dictamen. 

 

A la Ordenanza Fiscal Nº4 Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas se ha 

presentado una alegación del Grupo Socialista que propone introducir una nueva bonificación 

del 50% en la cuota del impuesto para aquellos sujetos pasivos que obtengan durante dos 

ejercicios consecutivos rentas o rendimientos netos de la actividad económica negativos y no 

puedan ser compensados con provisiones, reservas o resultados positivos sin repartir. 

Aquí la propuesta es desestimarla porque según señala el informe del O.A.G.E.R. la 

bonificación propuesta no se ajusta a lo establecido en el art. 88.2.d) del TRLHL, que vincula esta 

bonificación únicamente a la obtención de rentas o rendimientos netos negativos, sin 

condicionarla a su posible compensación con provisiones, reservas o resultados positivos. 

Asimismo, dicho precepto legal obliga a señalar una cantidad de referencia para dichos 

rendimientos netos o rentas negativos, cosa que no se hace en la alegación. 

  También hay una alegación de Izquierda Unida que propone  incrementar los coeficientes de 

situación para las empresas situadas en las calles de mayor categoría (1ª a 5ª), mantenerlo igual 

en las calles de categoría 6ª, y bajarlo en las calles de categoría 7ª. 

 



 

 

 
Página 3 de 24 

 

 La propuesta también es desestimación  según señala el informe del O.A.G.E.R, porque  la  

alegación supondría aumentar considerablemente los índices de situación para la inmensa 

mayoría de las empresas que tributan por el IAE, y, en consecuencia, representaría un 

incremento de las cuotas del impuesto para dichas empresas.  

 

 Además, el efecto redistributivo que pretende la propuesta no sería tal, pues prácticamente se 

duplicaría la diferencia actual de coeficientes de situación entre las calles de 6ª y 7ª categoría y 

el resto, cuando no existe tanta diferencia entre la actividad económica de las empresas por su 

ubicación en una calle de mayor categoría; de hecho, hay empresas contribuyentes por el IAE 

ubicadas en calles de 7ª categoría (Polígonos Industriales), que pueden tener una mayor 

actividad económica que otras ubicadas en calles de superior categoría. 

 

También hay dos alegaciones por parte del Concejal no adscrito Ricardo Ortiz Ramos, la 

primera para modificar la bonificación del 25% de la cuota correspondiente los sujetos pasivos 

que tributen por cuota municipal y que hayan incrementado el promedio de su plantilla de 

trabajadores en un 10% demostrable mediante el informe Plantilla Media de Trabajadores de 

Alta en las fechas de devengo de la tasa emitido por la Seguridad Social. En este caso para 

permitir que se apliquen en el mismo periodo impositivo en que se aumente la plantilla de 

trabajadores. 

La propuesta es de desestimación según señala el informe del O.A.G.E.R, porque no se 

ajusta a lo dispuesto en el art 88.2.b) del R.D. L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, porque en primer lugar no 

permite la Ley que se disfrute en el mismo periodo impositivo en que se aumenta la plantilla de 

trabajadores. Asimismo no se concreta la fórmula para determinar el incremento sino que se 

referencia a un informe en las fechas de devengo de la tasa (en realidad se traga de un 

impuesto). 

 La segunda alegación propone suprimir las bonificaciones del 50% en el impuesto para empresas 

que utilicen energías renovables, realicen actividades industriales alejadas de núcleos de 

población, o establezcan planes de transporte para sus trabajadores que reduzcan las emisiones 

de CO2. 

 

 La propuesta es de desestimación según señala el informe del O.A.G.E.R, ya que se  trata de 

bonificaciones permitidas por el TRLHL, que persiguen la reducción de la contaminación en la 

ciudad y el cuidado del medio ambiente. 

 

En cuanto a la Ordenanza Fiscal Nº 20, que es la tasa por licencia ambiental, 

comunicación de inicio de actividad o de apertura de establecimientos, hay varias alegaciones 

del Grupo Socialista. 
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 La primera  es considerar establecimientos independientes, a efectos de licencia o 

comunicación, los existentes en galerías o centros comerciales. 

 

La propuesta es de desestimación según señala el informe del O.A.G.E.R, puesto que ya se exige 

dicha licencia o comunicación por Policía Administrativa. Además, la exigencia que se pretende 

introducir en la Ordenanza Fiscal con esta alegación es más bien propia de las Ordenanzas de 

Policía Administrativa que regulan las licencias de los establecimientos para su apertura y 

funcionamiento. 

  

La segunda alegación se propone matizar la redacción del artículo 6.6.1 que regula el 

tipo de gravamen reducido, precisando que no se considera inicio de la actividad cuando se haya 

desarrollado anteriormente bajo otra titularidad “o calificación” por entender que se cubre la 

posibilidad de que el solicitante ya ejerciera actividad en el mismo local y cambiara de epígrafe. 

 La propuesta es desestimatoria según señala el informe del O.A.G.E.R, el propio art.6.6.1 ya 

establece que no hay inicio de actividad cuando hay alta en otro grupo censal del IAE por 

ampliar actividad en el mismo local de negocio. Dicho supuesto (variación o ampliación de 

actividad en local existente) está recogido en el art. 6.6.3 de la Ordenanza, y goza de un tipo 

reducido del 50%. 

 

 

Hay una alegación del Sr. Ortiz Ramos, Concejal no adscrito, en la que propone modificar 

el párrafo final del artículo 6.6.1 que prevé la aplicación del tipo de gravamen reducido cuando 

se solicite por un contribuyente licencia para el ejercicio de la misma actividad en la que se 

hubiera causado baja siempre que hayan transcurrido al menos cinco años desde la tramitación 

de la baja, para dar opción a los contribuyentes afectados por esta tasa a la reapertura del 

establecimiento, sustituyendo el período de cinco años por otro de 18 meses, propuesta que en 

opinión de quien informa puede adoptarse de forma discrecional por la Corporación. 

En este caso la propuesta es estimatoria porque entendemos que facilita la reapertura 

por los mismos titulares de negocios que previamente habían sido cerrados. 

 

Sobre la Ordenanza Fiscal Nº25 que es la tasa por inmovilización o recogida de vehículos 

en la vía pública y depósito de los mismos, hay una alegación del Grupo Socialista para la 

congelación real de aquellas tasas o precios públicos para los que se propone una subida para el 

año 2022, que afectan a varias Ordenanzas y no aplicar el IPC del 2,7% a la tasa.  

La propuesta es desestimarla porque esta tasa solo la pagan los infractores y que 

efectivamente las tarifas se han incrementado un 2,70% que era el incremento del IPC de mayo 

de 2020 a mayo de 2021 (momento en el que se incoa el expediente de modificación de estas 

Ordenanzas Fiscales) pero que el último incremento del IPC conocido es el de octubre de 2020 a 

octubre de 2021 y está ya en el 5,4% y reiterar que el incremento de las tarifas es consecuencia 

de las solicitudes realizadas por las empresas concesionarias de los servicios afectados en 
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cumplimiento de las actualizaciones previstas en los respectivos pliegos reguladores de las 

concesiones, por lo que en caso de no aprobarse las modificaciones propuestas, el 

Ayuntamiento deberá hacer frente a la repercusión económica que se produzca para el 

mantenimiento del equilibrio económico de dichas concesiones, por lo que su aceptación por 

parte de la Corporación es discrecional, pero bajo la premisa de que si fuese aceptada la 

alegación habría que mantener el equilibrio económico de los contratos afectados, 

compensando a los respectivos concesionarios. 

 Hay una segunda alegación del Grupo Socialista que solicita no sujetar a la tasa la retirada y 

depósito de vehículos por peligro grave para personas y bienes, o por ejercicio de funciones de 

mantenimiento de seguridad ciudadana o policía judicial. 

 

La propuesta es desestimarla de acuerdo con el informe de  Policía Local, porque se 

entiende que está incluida en el artículo 7 apartado A, al ser una situación de “Naturaleza 

análoga”, que en todo caso es un supuesto que se contempla de facto. 

También hay una alegación de Izquierda Unida en la que solicita añadir al final del 

párrafo del apartado b, del artículo 7 la siguiente redacción: 

“La exención de tasa, también podrá tener lugar, aunque el titular no haya formulado 

denuncia con anterioridad a la fecha de inmovilización o retirada del vehículo, siempre y cuando 

acredite fehacientemente la sustracción del mismo. Si la demostración fehaciente se realiza con 

posterioridad al abono de la tasa, el titular tendrá derecho a la devolución de la misma”. 

 La propuesta es desestimatoria de acuerdo con el informe de la Policía Local En la práctica no 

se cobra la tasa (o se devuelve) en el supuesto planteado por la alegación, acogiéndose al inciso 

final del art. 7.b) de la Ordenanza (“sin perjuicio de las comprobaciones que se efectúen por la 

Policía Local”). 

 

En cuanto a la Ordenanza Fiscal Nº 36, reguladora de la tasa por entradas de vehículos a 

través de las aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento, carga y descarga de 

mercancías de cualquier clase, hay una alegación del Sr. Ortíz Ramos, Concejal no adscrito, para 

reducir la tarifa de casi un 100% de bonificación a un 50% para recuperar en el año. 

 La propuesta es de desestimación porque se ha mantenido la reducción del 99% en 2022 para 

reservados de taxis y hoteles como medio de apoyo a sectores muy afectados por la crisis 

derivada de la pandemia. 

 

En cuanto a la Ordenanza Fiscal Nº 37, reguladora de la tasa por ocupación de terrenos 

de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa, hay una alegación de Izquierda Unida de 

eliminar la reducción del 99% de la tasa en 2022. 
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 La propuesta es desestimatoria, se ha mantenido la reducción del 99% en 2022 para las 

terrazas de establecimientos de hostelería como medio de apoyo a un sector muy afectado por 

la crisis derivada de la pandemia. 

 

Y hay dos alegaciones del  Sr. Ortiz Ramos, Concejal no adscrito, la primera solicita la 

modificación del artículo 5 a b para añadir un nuevo concepto: 

3.- Ocupación de aparcamiento y calzadas. 

Por cada aparcamiento o zona ocupada con capacidad máxima de 2 veladores. 

 

 La propuesta es desestimatoria según señala el informe del O.A.G.E.R, este tipo de ocupaciones 

(concedidas con carácter excepcional a causa de la pandemia) se van a ir retirando 

progresivamente. No tiene sentido gravar una situación a extinguir, ni hacer recaer tal gravamen 

en un sector muy afectado por la crisis. Las cuantías propuestas para la tasa no se sustentan en 

un estudio económico-financiero.- 

 

La segunda alegación es la modificación de la disposición adicional solicitando la reducción 

de la tarifa del 99% al 50% en 2022. 

 La propuesta es desestimatoria porque se ha mantenido esta reducción del 99% para 

apuntalar la recuperación de un sector muy afectado por la crisis. 

 

Sobre la Ordenanza Fiscal Nº 38, tasa por estacionamiento de vehículos de tracción mecánica 

en las vía públicas municipales, hay una alegación del Grupo Socialista, que como he dicho antes 

afecta a varias Ordenanzas, para la congelación real de aquellas tasas o precios públicos para los 

que se propone una subida para el año 2022 y no aplicar al IPC. 

La propuesta es desestimarla, de acuerdo con el informe del O.A.G.E.R, porque esta 

tasa solo la pagan los infractores y que efectivamente las tarifas se han incrementado un 2,70% 

que era el incremento del IPC de mayo de 2020 a mayo de 2021 (momento en el que se incoa el 

expediente de modificación de estas Ordenanzas Fiscales) pero que el último incremento del IPC 

conocido es el de octubre de 2020 a octubre de 2021 y está ya en el 5,4% y reiterar que el 

incremento de las tarifas es consecuencia de las solicitudes realizadas por las empresas 

concesionarias de los servicios afectados en cumplimiento de las actualizaciones previstas en los 

respectivos pliegos reguladores de las concesiones, por lo que en caso de no aprobarse las 

modificaciones propuestas, el Ayuntamiento deberá hacer frente a la repercusión económica 

que se produzca para el mantenimiento del equilibrio económico de dichas concesiones, por lo 

que su aceptación por parte de la Corporación es discrecional, pero bajo la premisa de que si 

fuese aceptada la alegación habría que mantener el equilibrio económico de los contratos 

afectados, compensando a los respectivos concesionarios. 

También hay otra alegación del Grupo Socialista  para limitar a uno el distintivo de 

residentes que puede tener una persona cuando la diferencia entre los vehículos de su 

propiedad y las plazas de garaje sea superior a uno. 
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La propuesta también es desestimatoria, de acuerdo con el informe de la OTD, porque 

normalmente si un residente es propietario de varios vehículos es porque lo utilizan otros 

miembros de la familia, si aplicáramos la propuesta de inmediato, supondría un impacto 

económico familiar creado por la nueva e inesperada situación. Posiblemente, obligaríamos a 

realizar transferencias de vehículos entre los miembros de la familia que convivan en el 

domicilio quienes, una vez cumplidos los requisitos, volverían a gozar de la condición de 

residente para beneficiarse de la tarifa. Ahora bien, durante este tiempo, se habrían generado 

nuevas cargas fiscales, tanto la realización de transferencias, como por la presentación de 

nuevas solicitud para la obtención de distintivo, además de las derivadas del pago de la tasa por 

aplicación de la nueva tarifa (no residente). 

Y en la última alegación del Grupo Socialista, solicitan que todos los vehículos que hayan 

accedido al pago de la tasa por estacionamiento en las vías marcadas deben estar cubiertos por 

un seguro, y éste debe ser asumido por la empresa concesionaria del servicio. 

La propuesta es de desestimación, de acuerdo con el informe de la OTD, porque nos 

parece una propuesta imposible de realizar ya que para asumir la responsabilidad civil derivada 

de los daños causados durante el estacionamiento en las vía públicas en las zonas de 

aparcamiento regulado, en primer lugar deberían establecerse los mecanismos de control de 

entrada y salida de vehículos de las zonas de estacionamiento limitado, es decir, identificar al 

vehículo que estaciona; en segundo lugar, conocer el estado de entrada y salida de cada 

vehículo que accede a las zonas de estacionamiento y, en tercer lugar, el momento de entrada y 

salida del vehículo, puesto que la empresa únicamente asumiría la responsabilidad por los 

posibles daños durante el horario de prestación del servicio. 

Por parte de Izquierda Unida hay 3 alegaciones, en la primera solicitan añadir al final del 

párrafo del apartado 3.d del artículo 1 la siguiente redacción: “… y los mismos se comprendan 

dentro del ámbito de los Servicios de Salud Pública, Servicios Sociales y Sanitarios” ya que 

consideramos que no exista motivación social o jurídica, para que todos los vehículos de 

cualquier administración pública no estén afectados por la tasa que regula la presente 

ordenanza. La limitación para su aplicación se debe limitar a que los mismos estén destinados y 

estén realizando a actividades públicas en áreas sensibles para la ciudadanía”. 

La propuesta es desestimatoria, de acuerdo con el informe de la OTD, ya que para poder 

valorar de forma más rigurosa esta propuesta de modificación, debería realizarse un estudio 

previo sobre los problemas de tráfico que pudieran provocar los vehículos oficiales no sujetos al 

pago de la tasa regulada en esta ordenanza. 

Actualmente, no están sujetos al pago de la tasa aquellos vehículos oficiales 

debidamente identificados, propiedad de Organismos del Estado, Comunidad Autónoma o 

Ayuntamientos que reúnan, entre otros estos requisitos: estar debidamente identificados y 

destinados directa y exclusivamente a la prestación de los servicios públicos de su competencia; 

por consiguiente, como se puede observar, los requisitos son muy restrictivos y se limitan a la 
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prestación de un servicio de su competencia y exclusivamente durante el tiempo que se 

desarrolla dicha prestación. 

En la alegación se propone que la no sujeción se restrinja únicamente a que los vehículos 

estén destinados y realizando actividades públicas en áreas sensibles para la ciudadanía. Esto 

supondría un control no exento de dificultad; además, debemos tener en cuenta que hay 

administraciones y organismos que no desarrollan directamente servicios de salud pública, 

sociales o sanitarios y, sin embargo prestan servicios de gran importancia que son necesarios y 

complementarios a los anteriores. 

En la segunda alegación de Izquierda Unida se solicita en el apartado 1. A del artículo 5, 

modificar el precio de la tercera, cuarta y quinta hora del estacionamiento en dicha zona, para 

desincentivar el estacionamiento prolongado del vehículo privado en el centro de la ciudad de 

Salamanca, por lo que se proponen las siguientes tarifas: 

Tercera hora. 1,40 euros 

Cuarta hora. 1,80 euros 

Quinta hora. 1,80 euros 

 

 La propuesta es desestimatoria, de acuerdo con el informe de la OTD,  ya que en la zona 

centro de la ciudad el tiempo máximo de estacionamiento es de 2 horas, no existiendo tarifa 

para la 3ª a la 5ª hora. Lo que provocaría la propuesta, aparte de gravar más a los usuarios de la 

zona ORA, es perjudicar precisamente a los que estacionan en dicha zona fuera del centro de la 

ciudad. 

 

Y la última alegación de Izquierda Unida corresponde a la solicitud de añadir al final del 

apartado 3, del artículo 5, la siguiente redacción: “Los usuarios de vehículos con la clasificación 

“Cero emisiones” o “ECO” y con las características descrita en el apartado anterior, con una 

ponencia potencia de 200Cv o menor, podrán obtener un ticket, acogiéndose a las siguientes 

tarifas: 

a) Por año 56,10 euros 

b) B) Por trimestre natural 14,03 euros”. 

 

 La propuesta es desestimatoria, de acuerdo con el informe de la OTD,  porque Los vehículos 

menos contaminantes pagan lo mismo que un residente (una tarifa muy beneficiosa). Lo 

importante es incentivar la tenencia de vehículos poco contaminantes, sin distinción por la 

potencia de los mismos. 
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Sobre la Ordenanza Fiscal Nº 51, reguladora de los precios para la utilización de las 

piscinas municipales, el Grupo Socialista hace una alegación que ya se ha hecho en años 

anteriores que es la siguiente: 

Incluir en el apartado VII. Tarifas reducidas lo siguiente: 

Tendrá una reducción del 50% de los precios: 

A efectos de aplicación de esta tarifa reducida se entiende por ingresos familiares los 

correspondientes a los miembros de la unidad familiar, computándose como ingresos y 

miembros aquellos que señala la Ley reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, estos ingresos estarán siempre referidos a los ingresos brutos anuales del año anteriores 

al de vigencia de la ordenanza o bien a los ingresos medios mensuales del año en curso.  

Igualmente, tendrán una reducción del 25% los jóvenes entre 14 y 30 años. 

Cuando en cualquiera de los miembros de la unidad familiar concurra la circunstancia de 

discapacidad física o psíquica, en el grado que señala Ley reguladora del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas como determinantes para el derecho a deducción, ese miembro se 

computara como dos a efectos del cálculo del número de componentes de la unidad familiar. 

 

 Se propone desestimar al igual que en otros años por los mismos motivos, ya existe un precio 

bonificado para los jóvenes de 15 a 17 años, son los denominados “junior” en los abonos 

mensuales. Por otro lado, las familias con menores ingresos, incluidos los jóvenes que 

pertenecen a esas familias, que cumplen los requisitos establecidos en el apartado VIII. A), ya 

obtienen una reducción del 50% de cualquiera de los precios establecidos en el artículo 3.  

 

Por parte de Izquierda Unida hay una alegación solicitando elevar la edad para los niños 

de infantil hasta los 16 años. 

Se propone desestimarla, de acuerdo con el informe de Deportes, porque ya se recoge 

un precio bonificado para los jóvenes de 15 a 17 años, son los denominados “junior”, en los 

abonos mensuales. El precio que se establece para los abonos mensuales junior (15-17 años), es 

el mismo que el de los infantiles (4-14 años). Además la ampliación de la edad para la entrada 

puntual (incluyendo en infantil a jóvenes hasta 16 años) tendría una repercusión económica  

que podría dar lugar a compensaciones a la empresa concesionaria. 

Otra alegación de Izquierda Unida es aplicar una bonificación del 25% a los y las 

estudiantes de la USAL/UPSA”. 

 Se propone desestimar, de acuerdo con el informe de Deportes, porque Jóvenes que 

pertenecen a familias con menores ingresos ya tienen tarifas 50% más baratas. No tiene sentido 

bonificar tarifas a jóvenes por el mero hecho de ser estudiantes, prescindiendo de la capacidad 
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económica de la familia, máxime cuando hablamos de la prestación de un servicio público que 

no tiene carácter esencial. Además, las tarifas ya están subvencionadas por el Ayuntamiento. 

 

Y la última alegación de Izquierda Unida para esta Ordenanza, solicita que las personas 

con “carnet joven en vigor, tendrán una reducción en la cuota del 10%”. 

 También se propone desestimar de acuerdo con el informe de Deportes, ya que son iguales 

argumentos que la alegación anterior. No tiene sentido equiparar a jóvenes de familias con 

menos ingresos a otros cuyas familias tienen mayor capacidad económica. 

 

 

En cuanto a la  Ordenanza Fiscal Nº 53, reguladora de las tarifas por la prestación de los 

servicios municipales de suministro de agua potable y alcantarillado, hay una alegación del 

Grupo Socialista para la congelación real de aquellas tasas o precios públicos para los que se 

propone una subida para el año 2022, que afectan a varias Ordenanzas. No aplicar el IPC del 

2,7% a las tarifas. 

 Se propone desestimar de acuerdo con el informe del O.A.G.E.R. ya que daría lugar a 

Incumplimiento de compromisos contractuales, que daría lugar a compensar a la empresa 

concesionaria. El IPC aplicado (2,7%) es muy inferior al último publicado (octubre, 5,4%) y al 

adelantado de noviembre (5,6%). 

 

Hay otra alegación del Grupo Socialista, que también es de otros años, que solicita 

establecer un descuento en la cuota fija del agua del artículo 3º 1 de la ordenanza vigente para 

el caso de que una misma vivienda cuenta con dos contadores de agua, toda vez que el coste 

imputable a la lectura de dos contadores contiguos en una misma vivienda no puede ser el 

mismo. 

 Se propone la desestimación sobre la base de los argumentos del informe del Área de Medio 

Ambiente, señalando que la situación está consolidada en el tiempo y sin conflictos y 

plenamente coherente con el  Reglamento del Servicio. La existencia de dos contadores permite 

al usuario contar con dos tramos de 15 m3 consumidos (agua caliente y fría) a precios muy 

bajos.  Podría dar lugar a compensaciones a la empresa concesionaria. 

 

Otra alegación del Grupo Socialista es solicitar la devolución de la fianza se efectuará de 

oficio en un plazo no superior a 15 días desde la fecha de baja del servicio. 

La propuesta es estimar la alegación, de acuerdo con el informe de Medio Ambiente, 

para no crear trastornos innecesarios a los usuarios del servicio. 

 La 3ª alegación del Grupo Socialista es reducir en un 25% la cuota de abono trimestral 

establecida en el artículo 3, tarifa primera de suministro de agua potable de uso doméstico. 
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En este caso la propuesta es desestimarla de acuerdo con el informe de Medio 

Ambiente,  porque la reducción de la cuota de abono trimestral indicada conllevaría la reducción 

de la recaudación que realiza la empresa concesionaria del servicio, que resultaría en la 

necesidad de realizar una compensación económica a la misma. Se estima que aplicando dicha 

reducción la facturación anual se reduciría en aproximadamente un millón de euros (iva 

incluido) importe que tendría que ser compensado por parte del Ayto a la empresa 

concesionaria del servicio 

Y hay una alegación de Izquierda Unida que solicita No llevar cabo ningún corte en el 

suministro de agua sin que haya sido valorado previamente por los servicios sociales 

municipales.  

La propuesta es desestimatoria de acuerdo con el informe de Medio Ambiente,  porque La 

regulación de los aspectos relativos al corte de suministro se regula en el Reglamento y no en la 

Ordenanza Fiscal. En todo caso no se considera necesario realizar ningún tipo de modificación del 

Reglamento por esta motivación, dado que ya existe y está en vigor un protocolo de actuación 

para analizar, prevenir y evitar la realización de corte de suministro en caso que se detecte la 

existencia de situaciones de vulnerabilidad social. 

 

Hay una alegación del Grupo Socialista a la Ordenanza Fiscal Nº 54, tarifas que regulan el 

precio por prestación de los servicios funerarios y cementerios municipales de Salamanca, para 

la congelación real de aquellas tasas o precios públicos para los que se propone una subida para 

el año 2022. No aplicar IPC del 2,7% a las tarifas. 

 Se propone desestimar  de acuerdo con el informe del O.A.G.E.R. ya que se daría un 

incumplimiento de compromisos contractuales, que daría lugar a compensar a la empresa 

concesionaria. El IPC aplicado (2,7%) es muy inferior al último publicado (octubre, 5,4%) y al 

adelantado de noviembre (5,6%). 

 

Y hay una segunda alegación del Grupo Socialista en el que piden que exista un registro 

de uso de terrenos y unidades de enterramiento, así como de las altas y bajas de los mismos y los 

derechos que en el uso de sus competencias tengan asignada la empresa concesionario y el 

propio Ayuntamiento. 

 La propuesta es desestimatoria de acuerdo con el informe de Salud Pública ya que lo que se pide 

está recogido ya en el Reglamento de los Cementerios y Servicios Funerarios municipales (lugar 

apropiado para regular este tipo de cosas, y no una Ordenanza reguladora de tarifas); 

concretamente, todo su capítulo III está dedicado a regular los "derechos sepulcrales", 

incluyendo la existencia del Registro (art. 12) y los efectos de la extinción de los derechos sobre 

los accesorios instalados en las unidades de enterramiento. 
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En Ordenanza Fiscal Nº 61 reguladora de los precios aplicables por la utilización de 

bienes e instalaciones del mercado central de abastos de Salamanca, en la Ordenanza Fiscal Nº. 

64 reguladora de las tarifas para la utilización del establecimiento vigilado de vehículos en el 

centro de transportes y mercancías de Salamanca y en la Ordenanza Fiscal nº. 65 reguladora de 

la tarifa del servicio de depuración, se solicita por parte del Grupo Socialista la congelación real 

de aquellas tasas o precios públicos para los que se propone una subida para el año 2022. 

 Se propone desestimar dichas alegaciones  de acuerdo con el informe del O.A.G.E.R. ya que se 

daría un incumplimiento de compromisos contractuales, que daría lugar a compensar a la 

empresa concesionaria. El IPC aplicado (2,7%) es muy inferior al último publicado (octubre, 

5,4%) y al adelantado de noviembre (5,6%). 

 

Ordenanza Fiscal Nº 100  General de gestión, recaudación e inspección, el Grupo 

Socialista solicita como otros años modificar el callejero fiscal y se propone desestimar por las 

mismas razones que otros años. 

Y hay dos propuestas por parte del O.A.G.E.R., la primera en el primer párrafo del 

artículo 41 que regula ese régimen especial de aplazamiento o fraccionamiento de pagos por 

parte de los contribuyentes, hace referencia al año 2021 y hay que cambiarlo al año 2022. Y la 

segunda propuesta es sobre el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 207 de la misma 

Ordenanza Fiscal General, a la hora de publicar las notificaciones, se propone ampliar la opción 

de publicación al Boletín Oficial  del Estado. 

La propuesta es estimar estas dos propuestas 

 

La Sra. Díez Sierra del Grupo Mixto indica que está de acuerdo con las dos alegaciones 

estimadas por parte del Ayuntamiento, aunque se podía haber estimado alguna más. 

 

El Sr. Sánchez Alonso del Grupo Ciudadanos manifiesta que se han razonado las 

alegaciones estimadas y las que no han sido estimadas es porque incumplen los compromisos 

contractuales o van en contra de la Ley de Hacienda. 

 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista señala que efectivamente se han presentado 

muchas alegaciones iguales a años anteriores y en algunas la respuesta ha sido la misma, pero 

en otras se deja abierta la posibilidad de que pudieran ser aceptadas si se modificara el texto de 

alguna de ellas, como en la Ordenanza Nº4, la Nº 20, la Nº 38 y la Nº 100. Nuestro voto, como es 

habitual va a ser una abstención para posicionarnos en el Pleno. 

 

El Presidente de la Comisión indica que antes de proceder a la votación de las 

Ordenanzas, señalar también que la Ordenanza Fiscal Nº 20, que es la tasa por licencia 
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ambiental, comunicación de inicio de actividad o de apertura de establecimientos, se incorpora 

una actualización del estudio económico-financiero a raíz de una cierta litigiosidad que ha 

surgido por algunas impugnaciones de liquidaciones, que es una actualización de los costes 

directos e indirectos que ha sido calculado por la Oficina Presupuestaria con apoyo de la 

Intervención Municipal.  

 

3. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº4. 

Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas. Ejercicio 2022. (Nº. de Orden 

112/2021 O.P.).  

Alegación del Grupo Socialista: Añadir nuevo apartado: “Gozarán de una bonificación del 
50% de la cuota correspondiente, los sujetos pasivos que obtengan durante dos ejercicios 
consecutivos rentas o rendimientos netos de la actividad económica negativos y no puedan ser 
compensados con provisiones, reservas o resultados positivos sin repartir”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan a favor Grupo 

Socialista y el Grupo Mixto y en contra votan el Grupo Popular y el Grupo Ciudadanos. 

Alegación de Izquierda Unida: “Sustituir el coeficiente de situación establecido en el art. 90” 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, el Grupo Ciudadanos y el Grupo Mixto y se abstiene el Grupo Socialista. 

Alegación Nº 1 de Ricardo Ortiz: “La bonificación por creación de empleo, tiene carácter 
anual y rogado, debiendo solicitarse dentro del primer mes el período impositivo en que pueda 
corresponder la aplicación de la bonificación y surtirán efecto en el mismo periodo impositivo en 
que se solicite.” 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, el Grupo Ciudadanos y el Grupo Mixto y a favor el Grupo Socialista. 

Alegación Nº 2 de Ricardo Ortiz: “Eliminación del apartado b y sustituirlo por el C”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan a favor Grupo 

Socialista y el Grupo Mixto y en contra votan el Grupo Popular y el Grupo Ciudadanos. 

Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 

Ordenanza Fiscal nº 4, Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas. Ejercicio 2022, 

habiéndose desestimado las alegaciones, con los votos a favor del Grupo Popular y del Grupo 

Ciudadanos y la abstención del Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 
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4. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal 

Nº20. Tasa por licencia ambiental, comunicación de inicio de actividad o de apertura de 

establecimientos. Ejercicio 2022.  (Nº. de Orden 114/2021 O.P.).  

Alegación Nº 1 del Grupo Socialista: “Añadir un nuevo supuesto en el Artículo 2º. Hecho 
Imponible”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, el Grupo Ciudadanos y el Grupo Mixto y vota a favor el Grupo Socialista. 

Alegación Nº 2 del Grupo Socialista: “Se propone matizar la redacción del artículo 6.6.1 que 
regula el tipo de gravamen reducido”. 

 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, abstención del Grupo Mixto y voto a favor del Grupo Socialista. 

Alegación de Ricardo Ortiz: “modificar el párrafo final del artículo 6.6.1 que prevé la 
aplicación del tipo de gravamen”. 

Propuesta de la Presidencia es Estimarla. Sobre la alegación votan a favor el Grupo Popular, 

del Grupo Socialista, el Grupo Ciudadanos y el Grupo Mixto. 

Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 

Ordenanza Fiscal nº Nº20. Tasa por licencia ambiental, comunicación de inicio de actividad o 

de apertura de establecimientos. Ejercicio 2022, habiéndose desestimado las alegaciones del 

Grupo Socialista e incorporando la estimación de la alegación de Ricardo Ortiz, con los votos a 

favor del Grupo Popular y del Grupo Ciudadanos y la abstención del Grupo Socialista y del Grupo 

Mixto. 

 

5. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal 

Nº25. Tasa por inmovilización o recogida de vehículos en la vía pública y depósito de los 

mismos. Ejercicio 2022.  (Nº. de Orden 115/2021 O.P.). 

Alegación Nº1 del Grupo Socialista: “No aplicar el IPC”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, el Grupo Ciudadanos y el Grupo Mixto, y voto a favor del Grupo Socialista. 

 Alegación Nº2 del Grupo Socialista: “Añadir un nuevo apartado en Artículo 2. Hecho   
imponible”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, abstención del Grupo Mixto, y voto a favor del Grupo Socialista. 

Alegación de Izquierda Unida: “Añadir un nuevo apartado al final del párrafo del apartado b, 

del artículo 7”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, abstención del Grupo Mixto y del Grupo Socialista. 
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Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 

Ordenanza Fiscal Nº25. Tasa por inmovilización o recogida de vehículos en la vía pública y 

depósito de los mismos. Ejercicio 2022., habiéndose desestimado las alegaciones del Grupo 

Socialista y de Izquierda Unida, con los votos a favor del Grupo Popular y del Grupo Ciudadanos 

y la abstención del Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 

 

6. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº. 

36. Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública para 

aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. Ejercicio 2022.  (Nº. de 

Orden 117/2021 OP).  

Alegación de Ricardo Ortiz: “Con carácter excepcional para el año 2022, las cuotas 
resultantes de la aplicación de la Tarifa Sexta artículo 5 de esta ordenanza se bonificarán con un 
50%.” 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, abstención del Grupo Mixto y del Grupo Socialista. 

Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 

Ordenanza Fiscal nº 36. Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas de 

vía pública para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. Ejercicio 

2022., habiéndose desestimado las alegaciones del Concejal No Adscrito Ricardo Ortiz, con los 

votos a favor del Grupo Popular y del Grupo Ciudadanos y la abstención del Grupo Socialista y 

del Grupo Mixto. 

 

7. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº. 

37. Tasa por ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

Ejercicio 2022.  (Nº. de Orden 118/2021 OP).  

Alegación de Izquierda Unida: ““Eliminar la Disposición Adicional” 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, el Grupo Ciudadanos,  el voto a favor del  Grupo Mixto y se abstiene el Grupo Socialista. 

Alegación Nº 1 de Ricardo Ortiz: ““Modificación del artículo 5 a b” 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, el Grupo Ciudadanos,  y se abstiene el Grupo Socialista y el Grupo Mixto. 

Alegación Nº 2 de Ricardo Ortiz: “Modificación de la disposición adicional” 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, el Grupo Ciudadanos,  y se abstiene el Grupo Socialista y el Grupo Mixto. 
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Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 

Ordenanza Fiscal nº 36. Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas de 

vía pública para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. Ejercicio 

2022., habiéndose desestimado las alegaciones del Concejal No Adscrito Ricardo Ortiz y de 

Izquierda Unida, con los votos a favor del Grupo Popular y del Grupo Ciudadanos y la abstención 

del Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 

 

 

8. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº. 

38. Tasa por estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las vías públicas 

municipales. Ejercicio 2022.  (Nº. de Orden 119/2021 OP).  

Alegación Nº1 del Grupo Socialista: “No aplicar el IPC”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, abstención el Grupo Mixto, y voto a favor del Grupo Socialista. 

Alegación Nº 2 del Grupo Socialista: “Añadir: Solo se expedirá como máximo una tarjeta de 
residente”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos y voto a favor del Grupo Socialista  y del Grupo Mixto. 

Alegación Nº 3 del Grupo Socialista: “cubrir con un seguro contratado por la empresa 

concesionaria los daños y robos de vehículos estacionados en la zona ORA.”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, del Grupo Mixto y el Grupo Ciudadanos y voto a favor del Grupo Socialista. 

Alegación Nº1 de Izquierda Unida: “Añadir al final del párrafo del apartado 3.d del artículo 

1”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, del Grupo Mixto y el Grupo Ciudadanos y abstención del Grupo Socialista. 

Alegación Nº2 de Izquierda Unida: “El apartado 1. A del artículo 5, modificar el precio de la 

tercera, cuarta y quinta hora del estacionamiento en dicha zona”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, y la abstención el Grupo Mixto y del Grupo Socialista. 

Alegación Nº3 de Izquierda Unida: ““Añadir al final del apartado 3, del artículo 5”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, y la abstención el Grupo Mixto y del Grupo Socialista. 

Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 
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Ordenanza Fiscal Nº 38. Tasa por estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las 

vías públicas municipales. Ejercicio 2022, habiéndose desestimado las alegaciones del Grupo 

Socialista y de Izquierda Unida, con los votos a favor del Grupo Popular y del Grupo Ciudadanos 

y la abstención del Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 

 

9. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº. 

51. Reguladora de los Precios para la Utilización de las Piscinas Municipales. Ejercicio 2022. (Nº. 

de Orden 120/2021 OP).  

Alegación Nº1 del Grupo Socialista: “Tarifas el 25% más baratas para jóvenes entre 14 y 30 

años.”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, del Grupo Mixto y el Grupo Ciudadanos y voto a favor del Grupo Socialista. 

Alegación Nº1 de Izquierda Unida: “elevar la edad para los niños e infantil hasta los 16 años”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, del Grupo Mixto y el Grupo Ciudadanos y abstención del Grupo Socialista. 

Alegación Nº2 de Izquierda Unida: “Se aplicará una bonificación del 25% a los y las estudiantes de 
la USAL/upsa” 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, del Grupo Mixto y el Grupo Ciudadanos y el voto a favor del Grupo Socialista. 

Alegación Nº3 de Izquierda Unida: “Las personas con “carnet joven en vigor, tendrán una 

reducción en la cuota del 10%”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, y la abstención el Grupo Mixto y del Grupo Socialista. 

Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 

Ordenanza Fiscal Nº 51. Reguladora de los Precios para la Utilización de las Piscinas 

Municipales. Ejercicio 2022., habiéndose desestimado las alegaciones del Grupo Socialista y de 

Izquierda Unida, con los votos a favor del Grupo Popular y del Grupo Ciudadanos y la abstención 

del Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 
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10. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº. 

53. Tarifas por la prestación de los servicios municipales de suministro de agua potable y 

alcantarillado. Ejercicio 2022. (Nº. de Orden 121/2021 OP).  

Alegación Nº1 del Grupo Socialista: “No aplicar el IPC”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, abstención el Grupo Mixto, y voto a favor del Grupo Socialista. 

Alegación Nº 2 del Grupo Socialista: “Establecer un descuento en la cuota fija del agua”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, voto a favor del Grupo Socialista  y abstención del Grupo Mixto. 

Alegación Nº 3 del Grupo Socialista: “La devolución de la fianza se efectuará de oficio en un 
plazo no superior a 15 días desde la fecha de baja del servicio.” 

Propuesta de la Presidencia es Estimarla. Sobre la alegación votan a favor el Grupo Popular, 

del Grupo Mixto, Grupo Ciudadanos y el Grupo Socialista. 

Alegación Nº 4 del Grupo Socialista: “Reducir en un 25% la cuota de abono trimestral”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, voto a favor del Grupo Socialista  y el Grupo Mixto. 

 Alegación de Izquierda Unida: “introducir principio de precaución (evitar corte del suministro 

en casos de situaciones de vulnerabilidad social). 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, del Grupo Mixto y el Grupo Ciudadanos y abstención del Grupo Socialista. 

Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 

Ordenanza Fiscal Nº 53. Tarifas por la prestación de los servicios municipales de suministro de 

agua potable y alcantarillado. Ejercicio 2022., habiéndose estimado la 3ª alegación del Grupo 

Socialista y desestimando el resto y la alegación de Izquierda Unida, con los votos a favor del 

Grupo Popular,  Grupo Socialista y del Grupo Ciudadanos y la abstención del Grupo Mixto. 

 

11. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº. 

54. Tarifas por la prestación de los servicios funerarios y cementerios municipales de 

Salamanca. Ejercicio 2022. (Nº. de Orden 122/2021 OP).  
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Alegación Nº1 del Grupo Socialista: “No aplicar el IPC”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, abstención el Grupo Mixto, y voto a favor del Grupo Socialista. 

Alegación Nº 2 del Grupo Socialista: “establecer un Registro de uso de terrenos y unidades 
de enterramiento, recogiendo altas y bajas de los mismos, y derechos sobre ellos de empresa 
concesionaria y Ayuntamiento.”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular, del Grupo Mixto y el Grupo Ciudadanos y voto a favor del Grupo Socialista. 

Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 

Ordenanza Fiscal Nº 54. Tarifas por la prestación de los servicios funerarios y cementerios 

municipales de Salamanca. Ejercicio 2022., habiéndose desestimado las alegaciones del Grupo 

Socialista, con los votos a favor del Grupo Popular y del Grupo Ciudadanos y la abstención del 

Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 

 

12. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº. 

61. Tarifas por la utilización de bienes e instalaciones del mercado central de abastos de 

Salamanca. Ejercicio 2022. (Nº. de Orden 123/2021 OP). 

Alegación del Grupo Socialista: “No aplicar el IPC”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, abstención el Grupo Mixto, y voto a favor del Grupo Socialista. 

Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 

Ordenanza Fiscal Nº 61. Tarifas por la utilización de bienes e instalaciones del mercado central 

de abastos de Salamanca. Ejercicio 2022., habiéndose desestimado la alegación del Grupo 

Socialista, con los votos a favor del Grupo Popular y del Grupo Ciudadanos y la abstención del 

Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 

 

13. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº. 

64. Tarifas para la utilización del “Estacionamiento vigilado de vehículos” en el centro de 

transportes y mercancías de Salamanca. Ejercicio 2022. (Nº. de Orden 124/2021 OP). 

Alegación del Grupo Socialista: “No aplicar el IPC”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, abstención el Grupo Mixto, y voto a favor del Grupo Socialista. 

Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 

Ordenanza Fiscal Nº 64. Tarifas para la utilización del “Estacionamiento vigilado de vehículos” 
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en el centro de transportes y mercancías de Salamanca. Ejercicio 2022., habiéndose 

desestimado la alegación del Grupo Socialista, con los votos a favor del Grupo Popular y del 

Grupo Ciudadanos y la abstención del Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 

 

14. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº. 

65. Tarifa por la prestación del servicio de depuración. Ejercicio 2022. (Nº. de Orden 125/2021 

OP). 

Alegación del Grupo Socialista: “No aplicar el IPC”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos, abstención el Grupo Mixto, y voto a favor del Grupo Socialista. 

Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 

Ordenanza Fiscal Nº 65. Tarifa por la prestación del servicio de depuración. Ejercicio 2022., 

habiéndose desestimado la alegación del Grupo Socialista, con los votos a favor del Grupo 

Popular y del Grupo Ciudadanos y la abstención del Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 

 

15. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 

100. General de Gestión, Recaudación e Inspección. Ejercicio 2022. (Nº. de Orden 125/2021 

OP).  

Alegación del Grupo Socialista: “Modificación del Callejero Fiscal”. 

Propuesta de la Presidencia es Desestimarla. Sobre la alegación votan en contra el Grupo 

Popular y el Grupo Ciudadanos y voto a favor del Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 

Propuesta de Modificación del O.A.G.E.R.  

Propuesta de la Presidencia es Estimarla. Sobre la Propuesta votan a favor el Grupo 

Popular, del Grupo Mixto, Grupo Ciudadanos y el Grupo Socialista. 

Se adoptó dictamen Estimatorio a la aprobación definitiva de la Modificación de la 

Ordenanza Fiscal Nº 100. General de Gestión, Recaudación e Inspección. Ejercicio 2022., 

habiéndose desestimado la alegación del Grupo Socialista, con los votos a favor del Grupo 

Popular y del Grupo Ciudadanos y la abstención del Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 

 

16. Expediente incoado para la modificación de la Ordenanza Fiscal nº. 3 Reguladora del Impuesto 

sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Nº. de Orden 170/2021 

O.P.).  

El Presidente de la Comisión señala que ha habido diferentes sentencias del Tribunal 

Constitucional en el 2017 declarando la inconstitucionalidad parcial del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de Haciendas Locales que hacía sobre la Plusvalía, estableciendo que debe ser el 

legislador el que, en el ejercicio de su libertad de configuración normativa, lleve a cabo las 
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modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto para adecuarlo a las 

exigencias del artículo 31.1 de la CE. 

Se aprobó por el Gobierno el Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, modifica los 

artículos 104, 107 y 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
 Introduce un supuesto de no sujeción para los supuestos en que se constate, a instancia 

del interesado, que no se ha producido un incremento de valor. 2  
 
Se modifica la determinación de la base imponible del Impuesto en el sistema objetivo, 

para que refleje en todo momento la realidad del mercado inmobiliario, y, además, se convierte 

en optativo este sistema, y permite que la base imponible del Impuesto sea la diferencia entre el 

valor de transmisión y el de adquisición de un terreno cuando así lo solicite el obligado 

tributario. 

Introduce la posibilidad de que los Ayuntamientos puedan establecer un coeficiente 
reductor sobre el valor catastral del terreno a los efectos de determinar la base imponible, con 
el máximo del 15%, con el objeto de adaptar el importe del tributo a la realidad de cada 
municipio. 

En relación con los coeficientes a aplicar sobre el valor de terreno para obtener la base 

imponible del impuesto, los previstos en el texto legal tienen el carácter de máximos, pudiendo 

el Ayuntamiento aprobar otros coeficientes que no superen aquéllos. Coeficientes que serán 

actualizados anualmente mediante una norma de rango legal, teniendo en cuenta la evolución 

del mercado inmobiliario. Si tras la actualización los coeficientes de las ordenanzas fiscales son 

superiores a los máximos establecidos en la ley, se aplicarán estos últimos hasta que se corrija el 

exceso en la ordenanza fiscal. 

Con la adaptación que realiza el Real Decreto-Ley 26/2021 del artículo 107 del TRLRHL van a 

ser gravadas las plusvalías generadas en menos de un año. 

La Disposición transitoria única del Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, establece 

un plazo de seis meses desde la entrada en vigor del real decreto-ley, para que los 

Ayuntamientos que tengan establecido el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana modifiquen sus respectivas ordenanzas fiscales para adecuarlas 

a lo dispuesto en el mismo. 

 

La Sra. Díez Sierra del Grupo Mixto manifiesta que esta modificación llega tarde y que será 

necesario un periodo de adaptación. 

El Sr. Sánchez Alonso del Grupo Ciudadanos agradece el trabajo del O.A.G.E.R. 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista indica que se posicionarán en el Pleno y que les 

hubiera gustado un periodo de exposición pública ya que es una ordenanza muy importante. 

El Presidente de la Comisión responde que si tendrá exposición al público de 30 días hábiles 

y que se somete a aprobación inicial en el Pleno. Lo que no se exige es la audiencia previa. 
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Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del Expediente de modificación de la 

Ordenanza Fiscal nº. 3 Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 

de Naturaleza Urbana, con los votos a favor de los Concejales del Grupo Ciudadanos y del Grupo 

Popular y la abstención de los Concejales del Grupo Mixto y del Grupo Socialista. 

 

17. Expediente incoado para la aprobación de la autorización y compromiso de gasto plurianual 

para hacer frente a las obligaciones derivadas del convenio con el Ministerio de industria, 

turismo y comercio y la Junta de Castilla y León para la ejecución del plan de sostenibilidad 

turística en Salamanca (Nº. de Orden 171/2021 O.P.).  

El Presidente de la Comisión indica que por parte del Ayuntamiento se presentó a la 

convocatoria de Plan de Sostenibilidad Turística y fuimos seleccionados. El instrumento objeto 

del presente Convenio, un Plan de Sostenibilidad Turística, está previsto y regulado en el art. 

10 del Real Decreto – Ley 25/2020 de 3 de julio de medidas urgentes para apoyar la reactivación 

económica y del empleo, reconociendo en dicha regulación la competencia e intervención en los 

mismos tanto del Estado, Comunidad Autónoma y entidades locales.  

Se especifica los órganos que lo celebran y la capacidad jurídica de cada una de las partes 

y la competencia que ejercen. Se recoge igualmente su  financiación, y las obligaciones y 

compromisos asumidos por cada una de las partes, indicando la distribución temporal por 

anualidades. Contiene igualmente las actuaciones que se acuerden desarrollar para su 

cumplimiento y las consecuencias aplicables en caso de incumplimiento. Se recogen igualmente 

mecanismos de seguimiento. El plazo de vigencia tiene una duración  de 4 años previéndose 

posibles prorrogas dentro de las limitaciones de la normativa. Se recogen igualmente  las causas 

de extinción. 

 

La Sra. Díez Sierra del Grupo Mixto señala que en el expediente indica que está aprobado, 

que es mucho el dinero que tiene que invertir el Ayuntamiento en este Plan y que algunas de las 

medidas no están bien definidas. 

El Presidente de la Comisión manifiesta que lo que está aprobado es el Convenio, y lo que 

se tiene que autorizar ahora es el compromiso de gasto plurianual. 

 El Sr. Sánchez Alonso del Grupo Ciudadanos señala que van a votar a favor, que el 

Ayuntamiento solo corre con una tercera parte de los gastos y es un Plan muy beneficioso para 

la ciudad. 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista indica que el Plan sería mejorable, pero que es 

el propio Ministerio el que marca las pautas y van a votar a favor. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del Expediente incoado para la aprobación 

de la autorización y compromiso de gasto plurianual para hacer frente a las obligaciones 

derivadas del convenio con el Ministerio de industria, turismo y comercio y la Junta de Castilla 

y León para la ejecución del plan de sostenibilidad turística en Salamanca, con los votos a favor 

de los Concejales del Grupo Ciudadanos, Grupo Socialista y del Grupo Popular y el voto en 

contra del Grupo Mixto. 
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18. Aprobación del Convenio y Adenda del Expediente de colaboración entre Fundación Instituto 

Cameral para la creación y desarrollo de la empresa (fundación INCYDE) y el Ayuntamiento de 

Salamanca. para la creación y desarrollo de la “incubadora de alta tecnología especializada 

bio/salud/e-health-abioinnova” (Nº. de Orden 157/2021 O.P.). 

El Presidente de la Comisión manifiesta que es un proyecto que se presentó  por parte del 

Ayuntamiento a una convocatoria de Fondos FEDER que hizo la fundación INCYDE. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del Aprobación del Convenio y Adenda del 

Expediente de colaboración entre Fundación Instituto Cameral para la creación y desarrollo de 

la empresa (fundación INCYDE) y el Ayuntamiento de Salamanca. para la creación y desarrollo 

de la “incubadora de alta tecnología especializada bio/salud/e-health-abioinnova”, con los 

votos a favor de los Concejales del Grupo Mixto, Grupo Ciudadanos, Grupo Socialista y del 

Grupo Popular. 

 

 

19. Dar Cuenta de la Propuesta del Concejal de Hacienda para la modificación del Anexo de 

Inversiones del Presupuesto de 2021, nº. 2/2021 (Nº. de Orden 165/2021 O.P.). 

La Comisión se dio por enterada. 

 

20. Aprobación del Expediente de reconocimiento de créditos de ejercicios anteriores Nº. 15/2021 

(Nº. de Orden 172/2021 OP). 

Se adoptó dictamen favorable a la Aprobación del Expediente de reconocimiento de 

créditos de ejercicios anteriores Nº. 15/2021, con los votos a favor de los Concejales del Grupo 

Ciudadanos y del Grupo Popular y la abstención del Grupo Mixto y de los Concejales del Grupo 

Socialista para posicionarse en el pleno. 

 

21. Aprobación de la Propuesta del Concejal de Hacienda relativa a la Aportación Extraordinaria a 

la Fundación Salamanca, Ciudad de Cultura y Saberes (Nº. de Orden 175/2021 OP). 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista indica que es un expediente bastante 

incompleto porque únicamente se facilita el informe del Director Gerente de la Fundación. Se 

han producido una serie de gastos imprevistos por falta de previsión presupuestaria y no se 

concreta el detalle de los gastos. 

El Presidente de la Comisión responde que todos los gastos están regularizados y que no 

hay ningún problema en facilitárselos. 

Se adoptó dictamen favorable a la Aprobación de la Propuesta del Concejal de Hacienda 

relativa a la Aportación Extraordinaria a la Fundación Salamanca, Ciudad de Cultura y Saberes, 
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con los votos a favor de los Concejales del Grupo Ciudadanos y del Grupo Popular y la abstención 

del Grupo Mixto y de los Concejales del Grupo Socialista para posicionarse en el pleno. 

 

Y siendo las once y veinte minutos se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 14 de diciembre de 2021 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP) 

SRA. FRESNADILLO MARTÍNEZ (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)  

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. POLO HERNÁNDEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SANTAMARÍA TRIGO (Grupo municipal PSOE)   

SR. CASTAÑO SEQUEROS (Grupo municipal Ciudadanos)  

SRA. SUÁREZ OTERO (Grupo municipal Ciudadanos) 

SRA. DÍEZ SIERRA (Grupo municipal Mixto)   

SR. ORTIZ RAMOS (Concejal no Adscrito)   
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA.  

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO, SRA. DEL OLMO GUARIDO. 
 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Fresnadillo Martínez, Sra. 

Macías Tello, Sra. Polo Hernández, Sra. Santamaría Trigo, Sr. Castaño Sequeros y presencial del 

resto de integrantes.   

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:38 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales precitados, integrantes de la 

Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, 

aprobándose previamente el acta de la sesión de 30 de noviembre de 2021:    

 

1.- APROBACIÓN PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE RECUPERACIÓN DE LAS 

BANCADAS DEL CERRO DE SAN VICENTE PARA HUERTOS URBANOS 

(504/2021/DROB). DAR CUENTA.   

Informa el expediente la Sra. Del Olmo Guarido.  

El Sr. Ortiz Ramos pregunta por la accesibilidad de los huertos. Indica la Sra. Del Olmo 

Guarido que no es posible la accesibilidad física; el desarrollo de una rampa obligaría a 

desmontar los bancales; la escalera sí cumple normativa. Incide la Sra. Suárez Otero que no hay 

accesibilidad física pero sí resulta factible la cognitiva y sensorial.  

La Sra. Díez Sierra se interesa por los siguientes asuntos: 1) Revisión de problemas de 

humedad de la pared del fondo (calle Puentecillo de la Alberca). Señala la Sra. Del Olmo 

Guarido que el muro está recién hecho, pudiendo obedecer algún problema de humedad a 

embalsamientos por no estar urbanizada la zona de huertos o bien por el riego. Se toma nota 

para revisar; 2) Drenaje de los huertos para evitar que se perjudiquen. Señala la Sra. Del Olmo 

Guarido que los huertos tienen caída para que vaya a un sumidero que recoja el agua;  3) Agua 

para el riego. Indica la Sra. Del Olmo Guarido que se utiliza agua de red. Que existe un pozo 

para recogida de agua de lluvia pero que no puede resultar referente para el riego por 

posibilidad de desborde y porque en verano no tiene agua y 4) por si la parte superior son 

mesas para huertos: asiente la Sra. Del Olmo Guarido.  



El Sr. Antolín Montero comparte la preocupación de la Sra. Díez Sierra en cuanto al 

tema de la humedad y 1) se interesa por si los huertos están separados del muro. Señala la Sra. 

Del Olmo Guarido que hay una circulación a través de las plataformas que separan los huertos 

del muro; 2) Pregunta por la gestión de los huertos, manifestando la Sra. Del Olmo Guarido que 

de lo que ella tiene conocimiento es de que, en un primer momento, se pensó en un uso por los 

vecinos del barrio de San Vicente y 3) Muestra su preocupación por el incremento del 

presupuesto por encarecimiento de precios, debido a que se trata de un proyecto de diciembre 

de 2020 que se aprueba ahora, considerando que de haberse ejecutado en su momento en vez de 

quedar en un cajón, se habría producido un ahorro económico. Manifiesta el Sr. Presidente que 

se haga constar en acta que es una afirmación totalmente falsa que se haya quedado en un cajón. 

La Sra. del Olmo Guarido indica que el proyecto que se redactó ha debido ser objeto de revisión 

dado que se observó que varias licitaciones municipales estaban quedado desiertas por el 

encarecimiento de precios por lo que se solicitó su revisión al redactor. Que este encarecimiento 

viene provocado por el de los materiales (acero corten, hormigón,..…..) y por la falta de mano 

de obra que se ha ido a otros sectores; también incide en la tramitación del proyecto el hecho de 

tener que incorporar autorizaciones externas (de otras administraciones) así como, en este caso 

concreto, el haber tenido que esperar para acabar las laderas. Toma la palabra el Sr. Antolín 

Montero manifestando que lo que sí considera un hecho objetivo es que, de licitarse una vez 

redactado en diciembre de 2020, su importe era de 144.00 euros y con esta aprobación es de 

219.335,44 euros. Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DE LA 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN.     

 

2.- DÑA. MV.CO SOLICITA LICENCIA DE DEMOLICIÓN PARA EDIFICACION EN C/ 

REGATO DE BUENAVISTA Nº 15 (53/2021.-LICU). DAR CUENTA.   

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DE LA CONCESIÓN DE 

LICENCIA.  

    

3.- D. D.DD, EN REPRESENTACIÓN DE OYRSA SOLUCIONES S.L., PRESENTA 

DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA DE SEGREGACIÓN DE VIVIENDA EN PZA 

GABRIEL Y GALÁN Nº 8 – 2ºC (1023/2020-DROB). DAR CUENTA.  

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DE LA TOMA DE RAZÓN.  

 

4.- Dª. M.TDR, EN REPRESENTACIÓN DE  Dª. A.GP, SOLICITA LA  LEGALIZACIÓN DE 

LA DIVISIÓN DE LOCAL MATRIZ EN CTRA. LEDESMA 90 EN TRES LOCALES 

(1702/2020/DROB). DAR CUENTA.   

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DE LA TOMA DE RAZÓN.  

 

5.- ARRENDAMIENTOS URBANOS PRIETO SIERRA S.L. PRESENTA 

DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA DE CAMBIO DE USO DE OFICINA A VIVIENDA 

EN C/ IMPERIAL Nº 1-3-5, BAJO (1208/2020-DROB). DAR CUENTA.   

Dada cuenta, la Sra. Díez Sierra se interesa por el hecho de que hubo un incendio en esa 

localización y ya se está en condiciones de utilización. Señala el Sr. Presidente que desconoce el 

hecho del incendio. Se toma nota para recabar información. LA COMISIÓN SE DA POR 

ENTERADA DE LA TOMA DE RAZÓN.  

 

6.- D. DF.FD, EN REPRESENTACIÓN DE FERRO PROYECTOS E INVERSIONES S.L, 

SOLICITA LICENCIA DE DEMOLICIÓN PARA EDIFICACION EN C/FERROVIARIOS  Nº 

8 (69/2021.-LICU). DAR CUENTA.   

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DE LA CONCESIÓN DE 

LICENCIA.  
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7.- CONSTRUCCIONES GÓMEZ ROSO S.L. PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DE PRIMERA UTILIZACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C/ SAN ARCADIO Nº 5 – 

C/ MÉNDEZ NÚÑEZ Nº 58 (1997/2021-DROB). DAR CUENTA.  

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DE LA TOMA DE RAZÓN.  

 

INFORMACIONES VARIAS  

 

- Palacio Episcopal: manifiesta el Sr. Presidente que se pretendía la instalación de 

elementos de cafetería, encontrándose el expediente en la Sección de Policía Administrativa y 

Actividades Clasificadas para su resolución. Señala la Sra. Díez Sierra que no le consta licencia o 

declaración responsable de obras al respecto. Manifiesta el Sr. Andrés Holgado que el cambio 

de nuevos elementos en tema de refrigeración disponía de declaración responsable que fue 

objeto de valoración por la Comisión Técnico Artística.  

- Torre de Abrantes: manifiesta el Sr. Presidente que, consultado con el servicio 

correspondiente, al parecer se trata de un uso cultural.   

- Fábrica de alcohol: se ha dado traslado a los servicios de inspección.   

- Licencias Paseo Rollo 79: manifiesta un servidor que en dicha ubicación no se localiza 

expediente alguno reciente. Que no obstante en la numeración 81-85 figura dos expedientes uno 

relativo a una Inspección Técnica de Edificios del año 2015 y obras de escasa entidad en una 

vivienda particular.  

- Obras Alfonso IX. En relación con esta cuestión se manifiesta por el que suscribe se ha 

presentado escritos relativos a la posibilidad de que algunas actuaciones de obra no se ajustasen 

al proyecto. Que se han informado para trámite de audiencia y verificar si ello es así o no y 

actuar en consecuencia. Que al mismo tiempo se ha interesado información por la promotora 

sobre determinadas actuaciones en materia de eficiencia energética que se está informando.   

- Comisión Técnico Artística. Manifiesta un servidor que el pasado viernes día 10 de 

diciembre se celebró sesión de citada Comisión y que en la próxima sesión de esta Comisión de 

Fomento se traerá el borrador del acta de la misma para conocimiento.    
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

El Sr. Ortiz Ramos muestra su preocupación por que los encarecimientos de precios 

puedan afectar a la adjudicación de licitaciones y pregunta por la posibilidad de incorporar 

bancos en la zona del nuevo hospital. Señala el Sr. Presidente que la colocación de bancos 

compete al Área de Medio Ambiente. Que se da traslado al respecto.  

La Sra. Díez Sierra pregunta por 1) la caída de restos en el seminario de Carvajal - 

cuestión compartida por el Sr. Antolín Montero -, interesando por cómo afecta al proyecto. 

Indica el Sr. Presidente que se está estudiando sobre cuáles son las causas que han motivado 

que se viniera abajo el muro. Que ahora mismo se desconocen. Que las partes (propiedad) han 

llegado a un acuerdo para la retirada de escombros. Que técnicamente primero debe procederse 

al desescombro, derruyendo el muro en pie para su reconstrucción, reutilizando las piedras 

para ello. Que el Ayuntamiento ha instado a que, con las máximas prevenciones de seguridad, 

se proceda a realizar estas actuaciones con la mayor celeridad. Señala la Sra. Díez Sierra que 

sería interesante dado que por este hecho ha quedado a la vista la torre del Marqués de Villena, 

se realizara un estudio al respecto; 2) actuaciones sobre el tema del Bretón. Señala el que 

suscribe que se procede en la forma indicada en la sesión anterior en cuanto a la estimación del 



escrito presentado y entiende recibirá en los próximos días la comunicación al respecto; y 3) se 

interesa por el informe arqueológico de las laderas del Cerro de San Vicente así como por la 

titularidad de las parcelas en el Cerro donde se localizaron restos de actividad arqueológica. Se 

toma nota respecto al informe indicado y en cuanto a la segunda cuestión señala el Sr. Andrés 

Holgado que, entiende, se refiere a las parcelas en la parte superior de la ladera de los huertos 

que son, según figura en el PGOU (Plan Especial de Protección) de titularidad privada, 

destinadas a uso residencial y que no hay proyecto alguno al respecto.  

El Sr. Antolín Montero manifiesta que hace entrega a un servidor de las solicitudes por 

las que su Grupo se había interesado y no han sido objeto de contestación. Manifiesta asimismo 

que esta Comisión examino el proyecto de reforma de calle Libreros el día 19 de enero de 2021 y 

el de la Glorieta de Ignacio Ellacuría con Núñez Larraz (Rotonda del Puente de la Universidad) 

en la sesión de 20 de abril de 2021 sin que tenga conocimiento de que figuren en licitación en la 

Plataforma de Contratación. Se toma nota para recabar información.  

 

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:36 horas del día 

anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Rodríguez López 

Parres Cabrera 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Sres. Asistentes (sin voz ni voto): 

Díez Sierra 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Fernández Martín 

Domínguez de Prado 

Fiz García 

 

Secretario: 

González Sastre 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 15 de Diciembre de 

2.021, se reúnen de forma presencial en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba.  

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de C.R.S., solicitando 

licencia ambiental para establecimiento destinado a clínica polivalente, sito en la Avda. 

Italia nº 4. (Fecha de inicio 16-6-21). Exp. nº 25/2021 LAMB. El de ALOHA POKE S.L., 
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solicitando licencia ambiental para establecimiento de categoría C (Bar sin música), sito 

en la Calle Prior nº 4. (Fecha de inicio 18-8-21). ALOHA POKE. Exp. nº 33/2021 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad El de J.R.G., realizando 

comunicación de inicio de actividad de local comercial de venta de neumáticos, bandas 

de rodadura y cámaras de aire, sito en la Calle Miguel de Unamuno nº 23. (Fecha de 

inicio 10-8-21). NEUMÁTICOS 130R. Exp. nº 25/2020 CINA. El de SUPERMERCADOS 

CHAMPION S.A., realizando comunicación de inicio de actividad para establecimiento 

destinado a supermercado, sito en la Calle Toro nº 82. (Fecha de inicio 27-5-21). 

CARREFOUR MARKET. Exp. nº 13/2020 CINA.  

4.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación de apertura  El de M.T.I.A., realizando 

comunicación de apertura para establecimiento destinado a consulta de logopedia, sito 

en la Pza. San Justo nº 1. (Fecha de inicio 5-5-21). MT GABINETE DE LOGOPEDIA. 

Exp. nº 70/2021 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de T.S.K., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(Bar sin música), sito en la Calle San Juan de la Cruz, 9. (Fecha de inicio 22-11-21). 

HOLA INDIA. Exp. 244/2021 CTIT. El de MERRY HAT SOCIEDAD LIMITADA, realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a venta de moda 

y complementos, sito en la Calle Zamora nº 70. (Fecha de inicio 11-11-21). HIGHLY 

PREPPY. Exp. nº 235/2021 CTIT. El de EL ARTE E.S.P.J., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (Bar sin música), sito en la 

Avda. Maristas nº 52. (Fecha de inicio 16-11-21). DEVOTIUM. Exp. nº 241/2021 CTIT. 

El de GRUPO BOMBIN 2021 S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría B (Bar con música), sito en el Paseo Carmelitas nº 57. 

(Fecha de inicio 25-11-21). CARMELA. Exp. nº 242/2021 CTIT. El de D.G.H., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (Bar sin 

música), sito en la Calle Grillo nº 21. (Fecha de inicio 4-11-21). BAR EL RASTREL. Exp. 

nº 225/2021 CTIT. El de J.M.V.G., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (Bar sin música), sito en la Calle Tomás San Martín nº 

12. (Fecha de inicio 11-11-21). BAR CAMIGLES. Exp. nº 234/2021 CTIT. El de Y.G.D., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 
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(Bar sin música), sito en la Calle Van Dyck nº 5. (Fecha de inicio 2-12-21). BAR OSLO. 

Exp. nº 247/2021 CTIT. 

6.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, los datos del mes de Noviembre que se 

trasladarán, reflejan, que el número de viajes, durante el mes de Noviembre de 2021 

fue de 904.000, lo que muestra que se va recuperando lentamente respecto al 2019, 

puesto que, comparándolo con el año 2020, sí supone un incremento de un 48% 

Por tipos de billete, se observa que la utilización del billete ordinario alcanza un 

7%, el bono bus (ordinario y especial) un 66%, y  el bus ciudad general y joven un 

18% 

Comparando el número de usuarios de los meses de Noviembre de 2021 y 

Noviembre de 2019, existe una bajada de un 26%, con lo que nos encontramos en un 

74 % de lo que fue Noviembre de 2019 (si comparáramos el mes de Octubre 

estaríamos en un 66%) 

Se señala además que el Instituto Nacional de Estadística ha publicado un estudio 

del número de viajeros del transporte Urbano en España comparando el mes de 

Octubre de este año y el mes de Octubre de 2019 (considerando los autobuses 

urbanos, metro…) reflejando que se ha perdido un 24,7%, siendo el descenso en el 

autobús urbano de un 28,2%, dato menor que el de la ciudad de Salamanca, que fue 

de un 34%. 

En la primera semana de Diciembre, la media de viajes fue de 37.000, y el 

número total en la última semana de 150.000 viajes (dato que se debe seguramente al 

número de festivos que se han sucedido). El jueves y el Viernes la media de viajes, se 

mantiene.  

Por otro lado se indica que se estudiará donde poder publicar los datos de viajes 

del autobús urbano dentro de la pagina web del Ayuntamiento. Por parte del Grupo 

Socialista se indica que podría ser en la de la Empresa Concesionaria, que dependerá 

del Ayuntamiento. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se aclara que no se 

gestiona, y no es del Ayuntamiento. Por parte del Sr. Presidente se indica que se  

valorará si es posible,  en el apartado de Transparencia de la página web del 

Ayuntamiento. 

B.- Por otra parte se informa que en el día de ayer tuvo lugar la Junta Local de 

Seguridad, donde además de las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, estuvo 
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presente la Junta de Castilla y León, la Subdelegación del Gobierno, bomberos, 

protección civil… 

Se analizaron las situaciones que se prevén que puedan ocurrir mañana, aunque 

no se celebre la Nochevieja Universitaria, y se pusieron en común propuestas para 

aminorar los efectos.  La situación que se ha contemplado es la de un jueves normal, 

donde puede concurrir algo más de gente, pero no se tiene constancia que existan 

contratados autobuses para desplazarse hasta aquí, por lo que se considera que la 

inmensa mayoría serán de Salamanca, aunque siempre pueden acudir grupos de 

amigos... de otras localidades. Por lo tanto el operativo que se plantea es el de 

cualquier jueves normal, pero reforzado. 

Se considera que aunque algo antes de las 00:00 horas acudirán a la Plaza 

Mayor,  los “festejos” se desarrollarán en los alrededores, en discotecas, bares o pisos, 

en todo caso, en la Plaza Mayor existirá un control con objeto de prevenir 

Desde hoy se irá a cada local de la Plaza Mayor para recordar que no pueden 

vender alcohol para su consumo fuera del establecimiento (salvo en la terraza) y se 

controlará la posible realización de botellones. Todo coordinado entre Policía Local y 

Policía Nacional. 

Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se indica que todas las actuaciones que 

se van a desarrollar se efectuarán bajo la Ley de Seguridad Ciudadana vigente. En la 

Plaza Mayor se establecerá un cinturón, con tres estadios horarios: 18:00, 20:00 y 

23:00 horas, siendo éste último más fuerte. Además la campana del centro de la Plaza 

Mayor, se rodeará con un doble vallado y existirá presencia de Policía Local. 

También se establecerá un cinturón dinámico con 26 puntos posibles donde se 

pueda llevar a cabo botellones (desde la plaza de los Bandos hasta el Parque Fluvial) 

previendo, según la gente que acuda a la Plaza Mayor, la posibilidad de fijar otro en la 

Plaza de Liceo. 

Por otra parte en determinadas calles (como Varillas, Plaza de la Reina…) se 

prevé cortar el acceso a las calles, a todos los que no sean residentes, cuando se 

observe que los establecimientos de hostelería tienen el aforo completo, para evitar la 

aglomeración de gente en la calle, y las consiguientes molestias a los vecinos. 

Por parte del Grupo Mixto se señala que se debería avisar a los empresarios de 

hostelería de que esa situación puede concurrir. 

Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se manifiesta que desde ayer se comenzó 

a comunicar por escrito las normas, y  hoy también se acudirá a cada local, y a 
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mayores se efectuaran inspecciones a los mismos para comprobar que las puertas de 

emergencia están operativas, que existen extintores... todo en coordinación con el 

Servicio de Bomberos. Se les dará información, entre otras cuestiones, sobre horarios 

(que es el de un jueves normal), o control de menores estando en ese aspecto, 

especialmente pendiente el Grupo 7. También se controlará que las cámaras de los 

establecimientos estén a disposición de la Policía.  

Entre las 05:00 y las 08:00 horas se establecerá otro dispositivo para actuar en 

aquellos establecimientos donde a pesar de tener Categoría C, aprovechan su horario 

para actuar como after. 

El equipo judicial de trafico estará operativo para llevar a cabo controles de 

alcohol y drogas (cambiando de sitio cada cierto tiempo) y también estará desplegada 

la unidad canina. 

Por parte del Sr. Presidente se aclara, que todo lo expuesto corresponde a lo que 

se lleva a cabo un jueves normal, pero un poco más reforzado, porque  habrá que 

controlar los aforos de los establecimientos y la gente que no pueda entrar en los 

mismos y que estará en la calle. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta si se va a reforzar  también el 

operativo, para evitar las fiestas en los pisos. Por parte del Sr. Presidente se explicita 

que está contemplado dentro de todo lo previsto. 

Por parte del Grupo Socialista, en relación con la noche de mañana, se hace 

referencia a la Ordenanza Municipal de Prevención del Alcoholismo, y a como se va a 

controlar todas las ofertas que se están llevando a cabo en las redes sociales que 

promueven el consumo de alcohol, como la reducción de precios, el dos por uno… 

Por parte del Grupo Mixto se manifiesta que aunque se prohíbe incitar al consumo 

de alcohol, la posición del Ayuntamiento es que es un tema de precios donde no puede 

entrar. 

Por parte del Sr. Presidente se indica que lo complicado es detectar las ofertas, 

pero en caso de observar incumplimientos de normativa, se actúa. Por parte del Sr. 

Jefe de la Policía Local se manifiesta que aunque la preocupación sobre el consumo 

abusivo de alcohol se comparte, y se actúa cuando se incumple la normativa, hay que 

tener en cuenta, que efectivamente, hay cuestiones que son de precios, como las 

ofertas que establecen, por ejemplo, los supermercados en sus productos  y también 

en las bebidas alcohólicas. 
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Por parte del Grupo Socialista se hace referencia a la prohibición establecida en la 

Ordenanza citada, de publicidad de bebidas alcohólicas a menos de 100 metros de 

centros educativos, y se pregunta por la existente en la calle la radio. Por parte del Sr. 

Presidente se manifiesta que se comprobará. 

C.- Con relación al tráfico, por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se explicita 

que se ha mantenido, con excepción de los días de puente. El lunes con un 91 o 92%, 

incrementándose el jueves hasta el 96% y el viernes al 101%. El sábado y el domingo 

llego al 97% 

D.- Con relación a las actuaciones desarrolladas por la Policía Local, por parte del 

Sr. Jefe de la Policía Local se informa en relación a la agresión sexual producida en un 

establecimiento de la calle miñagustin, que precisamente en esa ubicación se 

encontraba una patrulla de la Policía Local, con la que se encontró la chica al salir, 

estando acompañandola en todo momento. Se entró en el establecimiento, asegurando 

que las cámaras estuvieran a disposición de la investigación, y se llevaron a cabo todas 

las gestiones pertinentes para después trasladar a la Policía Nacional. 

Por parte del Grupo Mixto se pregunta si las cámaras del establecimiento 

grabaron los hechos. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se señala que 

funcionaban pero enfocaban a la barra, no a la escalera, lo que hace más complicada 

la investigación, que se continúa desarrollando. 

Por parte del Grupo Mixto se pregunta por la agresión sexual producida en la 

Calle Toro. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se explicita que la está 

desarrollando la Policía Nacional, y no se ha participado tanto. 

E.- Con relación a las actuaciones desarrolladas por el Servicio de Bomberos y la 

agrupación de protección civil, ésta ultima sigue con el apoyo a la campaña de 

vacunación, y el Servicio de Bomberos ha tenido 30 Servicios, siendo el más llamativo 

el efectuado al derrumbarse el edificio anexo a la Torre de Villena. 

Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que se actúa a demanda del Sacyl, 

según las indicaciones que van trasladándose. Por precaución se corto la glorieta de 

acceso al colegio y la urbanización pero como las llamadas a vacunar no son tan 

amplias, las calles están libres para la circulación de vehículos. 

7.- Ruegos y preguntas. 

1.- Por parte del Grupo Mixto se aporta una foto como queja del Barrio de 

Pizarrales, donde se están llevando a cabo hogueras. 
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Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se indica que existen varias denuncias, 

que se está actuando contra barbacoas, tira de petardos, y consumo de 

estupefacientes, aunque todo coordinado con las propias actuaciones de la Policía 

Nacional. 

2.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta por las entrevistas que se están 

desarrollando a los candidatos a la jefatura de la Policía Local. Por parte del Sr. 

Presidente se manifiesta que se está llevando a cabo por parte de Recursos Humanos, 

y cuando se tenga algún dato se facilitará. 

3.- Por parte del Grupo Socialista, en relación con el edicto para la futura 

ordenanza municipal de terrazas, se pregunta por el momento en que acaba el plazo y 

se determina que el edicto está en blanco por lo que se duda de su validez. 

Por parte del Sr. Secretario, se señala que efectivamente, no existe un texto, un 

borrador de la Ordenanza, puesto que lo que se ha hecho, siguiendo la normativa de 

procedimiento, es abrir un plazo para que todo ciudadano, pueda hacer sugerencias, 

plantear opiniones,… de la futura Ordenanza Municipal reguladora de la instalación de 

terrazas en la Plaza Mayor y Calles Aledañas. Y si bien es cierto, que en otras 

ocasiones, se ha acompañado esta fase de consulta, de un borrador, no es preciso,  y 

no se ha efectuado en este caso. 

4.- Por parte del Grupo Socialista se indica que los vecinos de huerta otea 

plantean quejas respecto al autobús urbano porque indican que al no darle tiempo a 

efectuar todo el recorrido, por ser muy largo, hay partes que no hacen. 

Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se indica que cuando se acumulan 

retrasos en una línea, suele ser más conveniente esperar cinco minutos y coger la 

siguiente regulación. Este hecho se puede producir en cualquier línea, pero siempre de 

manera puntual. Por parte del Grupo Socialista se señala que es algo reiterado. Por 

parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se determina que se sacará listado y se verá 

en próxima comisión. 

5.- Por parte del Grupo Socialista, se indica que aunque no suela ser habitual que 

se abran nuevos bares, se ha abierto uno hace poco al lado de la Plaza de Monterrey y 

enfrente hay otro, por lo que se pregunta por la prohibición, existente en nuestra 

Ordenanza municipal sobre Prevención del Alcoholismo y Tabaquismo, de abrir nuevos 

establecimientos de hostelería a menos de 25 metros de otros. Por parte del Sr. Jefe 

de la Policía Local y del Sr. Secretario, se indica que esa prohibición ya no está en 

vigor, habiéndose modificado la normativa autonómica. Por parte del Grupo Socialista 
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se insiste en que en la Ordenanza Municipal se mantiene. Por parte del  Sr. Jefe de la 

Policía Local se indica que aunque se mantuviera, hay una normativa superior. En todo 

caso se comprobará, la Ordenanza Municipal señalada por parte del Grupo Socialista, y 

se informará. 

Por parte del Sr Presidente se considera que habrá que valorar, en aquellos casos 

en que la normativa superior contradiga, la normativa municipal, incluir algún 

comentario para que quede claro, cual es el texto consolidado, puesto que puede 

suceder con otras Ordenanzas Municipales. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 9,30 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 



 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria de 16 de diciembre de 2021 
Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Ana Suárez Otero 
Vocales 
Dª Isabel Macías Tello 
Dª Almudena Parres Cabrera 
D. José Fernando Carabias Acosta 
D. ª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
D. José María Collados Grande 
D. Juan José Sánchez Alonso  
D. Ricardo Ortiz Ramos 
Dª. Virginia Carrera Garrosa 
Secretario 
D. Fernando Lamas Alonso 

 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN 

 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y cuarenta minutos  
del día arriba indicado, se reúnen en vía telemática y presencial , los 
componentes de la comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan 
al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día,  

 

1- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION  ANTERIOR.- 

La comisión acuerda aprobar el acta  correspondiente a la sesión de 2 
de diciembre de 2021. 

 

2.-INFORMACION SOBRE AYUDAS DE ALQUILER Y URGENCIA 
SOCIAL.- 

La comisión conoce la propuesta realizada por el Departamento de 
Servicios Sociales en cuanto a concesiones, renovaciones  y denegaciones de 
ayudas, según se detalla a continuación, 
     

AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL 
a) Concesiones: se conceden veintiocho ayudas por importe total de 

33.930  euros. 
b) Denegaciones: se deniegan dos  ayudas por las razones señaladas en 

el informe técnico. 
 

 



 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
La concejala delegada de Mayores informe sobre apertura de plazos del 

programa formativo ocupacional y de ejercicio físico de los centros de mayores 
y del programa municipal de natación de personas mayores. 

 
El señor Ortiz Ramos solicita el informa de la Universidad sobre reglamento 

de ayudas, que facilitará la presidenta a través de correo electrónico. 
 
La señora Carrera Garrosa anuncia la presentación de propuestas al 

reglamento de ayudas. 
 
El señor Collados Grande pregunta la situación en que se encuentra la 

cafetería del centro municipal de San José y del cumplimiento de los 
presupuestos participativos. La concejala delegada señala que está pendiente 
de una reunión con la asociación de vecinos y que en el resto de centros está 
abierta en todos; e informará próximamente de los presupuestos participativos. 

 
El señor García Meilán pregunta sobre medidas de conciliación ante el 

incremento de covid en colegios. La presidenta señala que se mantiene la 
comida a domicilio para las becas comedor y la línea de conciliación 
establecida pero que no ha registrado demanda alguna. También se interesa 
por las plazas de CEAS, en la que mañana será la última prueba; por último 
pregunta por el destino de la Adenda de servicios sociales, señalando la 
presidenta que se trata de un incremento en la cofinanciación por parte de la 
Junta de 318.000 euros, que se destinara al pago de ayudas de suministros, y 
la cantidad que no de gaste se incorpora al presupuesto de 2022. 

  
La señora García Gómez pregunta por la colaboración municipal en el 

servicio de taxis promovido por el Rotary club, señalando la presidenta que el 
Ayuntamiento no ha participado en el mismo. 

 
 
Se levanta la sesión, siendo las diez  horas y cuatro minutos del día  al 

principio señalado, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO.  
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   16-DICIEMBRE-2021 

 

Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:    Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Francisco Javier García Rubio. 

Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 

Dª. María García Gómez. 

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

Concejal no adscrito:  D. Ricardo Ortiz Ramos. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

Grupo Socialista:   Dª. Erica Polo Hernández. 

Grupo Ciudadanos:  Dª. Ana Suárez Otero. 

D. Juan José Sánchez Alonso 
 
 

Otros asistentes: Asistió a esta sesión por medios telemáticos, con voz y sin derecho a voto, D. 
Ángel Fernández Silva, Concejal Delegado de Juventud. 

También asistió presencialmente a esta sesión, con voz y sin derecho a voto, la Jefe de Sección 
de Deportes, Dª. Laura Martín López, que abandonó la sesión después de la finalización de la fase de 
deliberación del asunto número dos, siendo las ocho horas y cuarenta y seis minutos. 

 
 
En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos del día dieciséis de 

diciembre de 2021, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final 
Segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las 
señoras y señores, Concejalas/les y Secretario integrantes de la Comisión de Educación Cultura 
Deportes y Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los 
asuntos que integran el siguiente orden del día. 

 
 
1.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 
Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 09-diciembre-2021. 

 
 
2.-  Programa Escolar de Esquí 2022. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 
de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 
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Dª. Laura Martín López, funcionaria municipal y Jefe de la Sección de Deportes, comentó algunos 
de los aspectos más importantes del “Programa Escolar de Esquí 2022”, que formaba parte del 
expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, haciendo referencia, entre otras informaciones, a 
las siguientes: número de plazas y turnos, participación de 6 grupos en cada turno, composición de los 
grupos, fechas previstas de realización, duración de dos días de cada turno, servicios que incluiría la 
actividad, fechas de inscripción, criterios de selección y asignación de plazas, declaración responsable 
frente al Covid-19 y posible incidencia de suspensión de turnos. 

D. Ricardo Ortiz Ramos, preguntó, si el programa tenía prevista la posible participación de 
personas con discapacidad. 

Dª. Laura Martín López, comentó, que otros años ya había participado alumnado con movilidad 
reducida o con algún tipo de discapacidad, y que dentro del presupuesto se incluía una partida de gasto 
destinada a cubrir aquellas necesidades del alumnado que precisase determinadas medidas de apoyo, 
como podrían ser las de material de apoyo o personas de apoyo. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, si la adjudicación de plazas a los escolares se hacía por 
orden de inscripción o qué procedimiento se seguía. 

Dª. Laura Martín López, comentó, que los centros escolares interesados deberían presentar la 
solicitud en el registro de documentos del ayuntamiento, que se garantizaba la participación de un grupo 
a todos los centros solicitantes, que el resto de turnos se distribuían en función de los criterios de 
selección recogidos en el punto 6 del programa, y que los colegios utilizaban diferentes criterios para la 
asignación de plazas entre el alumnado, mencionando algunos de ellos. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, si las solicitudes se podían presentar on line; contestando 
Dª. Laura Martín López, que sí. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación al pago de una cuota de 75 euros por participante; 
preguntó, si se había previsto algún tipo de ayuda para las familias que la necesitasen por motivos 
económicos. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que en la realización de este programa el 
ayuntamiento ya subvencionaba el 40% del coste de participación y que el coste de 75 euros no era muy 
alto. 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, en relación a los profesores, monitores o padres que 
acompañasen a los escolares; preguntó, si todos ellos estarían asegurados y por quién. 

Dª. Laura Martín López, comentó, que todas las personas participantes estarían cubiertas por dos 
seguros, uno el de la actividad, y otro el de la estación de esquí. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación del “Programa Escolar de Esquí 2022”, conforme a la 
propuesta de resolución que consta en este expediente administrativo, y que tiene un presupuesto total 
previsto por importe de 78.454 euros, quedando condicionada la aprobación a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en la correspondiente aplicación presupuestaria del presupuesto de este 
Ayuntamiento para el año 2022, y debiéndose tramitar el correspondiente expediente administrativo de 
contratación conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 
 
3.-   Convocatoria Anticipada del XII Concurso de Proyectos Juveniles 2022. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 
de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

D. Ángel Fernández Silva, Concejal Delegado de Juventud, comentó algunos de los aspectos más 
importantes del expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para proceder a la 
aprobación de la “Convocatoria Anticipada del XII Concurso de Proyectos Juveniles 2022”, haciendo 
referencia, entre otras informaciones, a las siguientes: finalidad que se perseguía con la concesión de los 
premios previstos en este concurso, presentación de proyectos, presupuesto en premios por importe de 
49.500 euros y premios que se podrían conceder, modalidades para la presentación de proyectos, 
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justificación de la tramitación anticipada de esta convocatoria, publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salamanca, plazo de presentación de proyectos, composición del jurado, y celebración de 
una reunión de carácter informativo con las asociaciones. 

D. Ricardo Ortiz Ramos, preguntó, si dentro de la modalidad de los talleres creativos se podrían 
desarrollar talleres tecnológicos, como podrían ser los referidos a metaverso o juegos. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que ese tipo de talleres creativos estaban pensados para que 
en ellos también pudiese tener cabida todo lo relacionada con las nuevas tecnologías, y que animarían a 
las asociaciones a que planteasen iniciativas en ese sentido. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación de la “Convocatoria Anticipada del XII Concurso de 
Proyectos Juveniles 2022”, conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente, 
quedando condicionada la concesión de los premios previstos por un importe total máximo estimativo de 
49.500,00 euros a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la correspondiente aplicación 
presupuestaria del presupuesto de este Ayuntamiento para el año 2022, al tramitarse la misma de forma 
anticipada, en aplicación de lo dispuesto en el art. 56 del Reglamento de la Ley 38/2003, del 17 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, debiendo 
suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 
 
4.-  Informaciones  varias. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 
de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, Presidenta de esta Comisión y Concejala Delegada de Educación 
Cultura y Festejos, informó sobre la programación de las siguientes actividades culturales durante el 
primer trimestre de 2022, comentando algunos detalles de las mismas. 

En relación al ámbito de la escena se representarían 14 obras de teatro, mencionando algunos de 
los actores y actrices que intervendrían y algunos títulos de las obras teatrales; la gala internacional de 
magia; los espectáculos de danza “Currents” y Tempus fugit”; y dos espectáculos de circo. 

Se inaugurarían cuatro nuevas exposiciones: en la sala de exposiciones de Santo Domingo la 
nueva muestra del escultor Venancio Blanco “Una mirada sincera”, en el DA2 las exposiciones “Leones 
en el jardín” y “El vértigo de la vida moderna”, y una nueva edición del ciclo “Visiones contemporáneas”. 

En relación al ámbito de la música se celebrarían lo siguientes conciertos dentro del X Ciclo de 
Música de Cámara y Solistas: día 10 de enero, concierto del pianista Luis Fernando Pérez; día 24 de 
enero, actuación de la nueva mini orquesta del Teatro Liceo con la intervención de dos solistas, 
mencionando algunos detalles referidos a la composición de esta orquesta; día 7 de febrero, concierto de 
la violinista Lina Tur y la pianista Alba Ventura; día 28 de febrero, concierto del pianista Alessio Bax; y el 
día 27 de marzo, el concierto para público familiar “Viva la vida de colores”. 

Tendría lugar la presentación de ocho publicaciones, con amplia participación de mujeres 
escritoras: día 13 de enero, “Las necias tormentas” por Mª José Gómez Barba; día 18 de enero, “Crónica 
de los cuatro días de Doña Emilia Pardo Bazán en Salamanca” por Julia Corral Achúcarro; día 19 de 
enero, “Callar y obrar” por Mª del Sagrario Rollán; día 20 de enero, “Quizás lo entiendas. Un viaje hacia 
nuestro interior a través de reflexiones, versos y relatos simbólicos” por Cecilia Pollos; día 25 de enero, 
“Bajo control” por Ángel Barrios; día 1 de febrero, “Los cuentos de la plaga y otras historias para contar” 
por Concha Torres; día 18 de febrero, “España mi natura. Vida, honor y gloria en los tercios” por Juan 
Víctor Carboneras; y el día 14 de marzo, presentación del poemario “El vacío”. 

Dª. María García Gómez, comentó que, en relación al asunto de las mujeres escritoras, había que 
diferenciar entre las obras escritas por mujeres presentadas en la Sala de la Palabra de la Fundación de 
las obras que la Fundación publicaba de mujeres, que eran minoría. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que de las anteriores publicaciones de mujeres al 
menos una estaba publicada por la Fundación, que en estos momentos no podría asegurar si había 
alguna más, y que lo consultaría. 
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Seguidamente, Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, informó, que se había ampliado el número de 
sesiones de cuenta cuentos, que ya se había realizado el sorteo para la participación en la cabalgata de 
los reyes magos, que se habían inscrito 27 librerías en el programa que ya estaba en marcha, y que ya 
había comenzado la actividad de pasacalles; comentando algunos detalles de estas actividades. 

Finalizada la fase de deliberación, la Comisión de Educación Cultura Deportes y Juventud no 
adoptó ningún acuerdo en este asunto del orden del día, tomando conocimiento de las informaciones y 
manifestaciones formuladas en el mismo. 

 
 

5.- Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 
presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

5.1.- Dª. María García Gómez, entregó a la Presidenta y al Secretario de la Comisión Informativa 
la siguiente Propuesta que se transcribe a continuación, solicitó su incorporación en el acta que se 
levantase de la presente sesión, y realizó algunos comentarios sobre su contenido: 

<<Propuesta del Grupo Municipal Socialista: 
“Vestir de literatura las escaleras de la Biblioteca Torrente Ballester”. 

Desde hace siglos, Salamanca ha tenido un papel muy importante en la literatura. Tenemos 
grandes figuras y espacios que vinculan a nuestra ciudad con ella. De hecho, el Ayuntamiento presentó 
su candidatura para ser designada “Ciudad de la Literatura”, incluida en la Red de Ciudades Creativas 
auspiciadas por la UNESCO. 

Salamanca cuenta con una red importante de bibliotecas municipales como núcleo cultural de 
nuestra ciudad, desempeñando una función y apoyo educativo fundamental en la sociedad salmantina. 

Actualmente, la Biblioteca Municipal Torrente Ballester, ubicada en el Paseo de los Olivos, es la 
cabecera de la Red de Bibliotecas Municipales y cuenta con una gran experiencia de trabajo en el campo 
de la dinamización y la animación cultural, organizando todo tipo de actividades muy bien recibidas por el 
público. 

 

Desde el Grupo Municipal Socialista presentamos una nueva propuesta cultural que consiste en 
ofrecer nuevas ideas para atraer a un mayor número de usuarios a las bibliotecas. En concreto, 
entendemos que el espacio exterior de la Biblioteca Municipal Torrente Ballester podría ser un buen 
escenario para captar la atención de la ciudadanía salmantina, promover el descubrimiento de su 
espacio interior e incentivar la lectura. 

En esta línea, proponemos “vestir” sus escaleras de literatura, buscando un cambio en la rutina de 
subirlas y bajarlas, convirtiendo el lugar en un espacio más vivo y colorista que invite a leer y a saber. 
Sería una “escalera lectora”: sus peldaños estarían compuestos por títulos literarios para dar mayor 
visibilidad a la literatura y fomentar así la lectura de manera visual y atractiva, es decir, sus escaleras se 
convertirían en tomos de títulos literarios, dirigidos a púbicos de diferentes edades: infantil, juvenil, 
adulto. Los responsables técnicos realizarían una ordenación de los libros propuestos y definirían las 
obras finales a plasmar mediante una intervención de “arte urbano”. 
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Entre ejemplos de escaleras dedicadas a impulsar la cultura y la educación, cabe señalar la 
“Escalera del Conocimiento” de la Universidad de Salamanca, construida en el siglo XVI en estilo 
renacentista. Comunica el claustro bajo y el claustro ato y nos transporta al pasado universitario por 
donde transitaron miles de estudiantes e ilustres maestros. 

 

Otra referencia de escalera libresca es la de a biblioteca de la Universidad Balamand, en el 
Líbano. Se trata de una escalera de 21 escalones que muestran el lomo de diferentes libros y alegran la 
mirada de los transeúntes gracias a una iniciativa artística desarrollada con el fin de fomentar la lectura. 

>> 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que se la pasaría a los técnicos de las bibliotecas 
municipales para su estudio y valoración. 

5.2- Dª. María García Gómez, comentó, que en la Comisión Informativa Economía Hacienda y 
Régimen Interior se había tramitado una propuesta para aprobar una aportación extraordinaria a favor de 
la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes por un importe de 665.968 euros, de los cuales 
540.000 euros irían destinados a gastos de explotación o corrientes y 125.968 euros a gastos de capital 
o inversiones; que esta forma de actuar se repetía nuevamente, dado que en el año 2019 ya se concedió 
también otra aportación extraordinaria a esta fundación por importe de unos 675.000 euros; que estas 
actuaciones ponían de manifiesto una falta de previsión en relación a la configuración del presupuesto de 
la fundación, puesto que no tratarían de resolver situaciones coyunturales sino estructurales; que le 
sorprendía la cuantía destinada a gastos de explotación; y solicitó, que se entregase el informe del 
Director-Gerente de la fundación enviado a esa comisión informativa para ver en qué se había gastado 
esas cantidades, y una aclaración y mayor información de este asunto. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que el Director-Gerente de la fundación lo explicaría con 
mayor detalle en una próxima reunión de la Comisión Ejecutiva; que la fundación había tenido que 
asumir nuevos gastos, entre otros, por la realización de programaciones y actividades en apoyo de las 
compañías y artistas salmantinos, por la compra de instrumentos para la Escuela Municipal de Música, 
por el programa de las librerías, o por el equipamiento de la Torre de Los Anaya; que en las reuniones de 
la Comisión Ejecutiva de la fundación ya se había informado sobre la realización de esos gastos; y que el 
Concejal Delegado de Hacienda tenía prevista la concesión de esta aportación extraordinaria para 
finales de año. 
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Dª. María García Gómez, en relación al gasto que suponía las producciones salmantinas, 
comentó, que tenía conocimiento de que existía un cierto malestar entre los artistas y compañías 
salmantinas, por las diferencias existentes entre el caché que se les pagaba a ellos en comparación con 
el caché que se pagaba a otras compañías naciones que actuaban en Salamanca, por las diferentes 
condiciones en que se realizaban unas y otras contrataciones, y porque a algunas compañías no se les 
incluía el pago de los ensayos dentro de los costes de producción, cuando para su celebración las 
compañías tenían que hacer las correspondientes contrataciones de personal. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que los costes de contratación de las compañías 
nacionales venían dados por las condiciones en que hacían sus giras a nivel nacional, que el Director-
Gerente de la fundación ya había explicado en anteriores ocasiones la forma de contratación de los 
diferentes artistas y compañías, que cuando las compañías presentaban sus propuestas incluían el 
correspondiente presupuesto de gastos, que no tenía conocimiento de esas situaciones y que si le decía 
el caso o casos concretos a los que se refería se interesaría por ellos para su conveniente aclaración. 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, comentó, que llamaba la atención que otra vez este año 
surgiese la necesidad de volver a realizar una aportación extraordinaria a la fundación, en cuantía similar 
a la realizada a la situación pre-pandemia, por la falta de previsión en este sentido, cuando en el año 
2020 la fundación tuvo superávit, desde el pacto alcanzado por todos los grupos políticos del 
ayuntamiento ya se conocía la realización de los gastos allí contemplados, y, al menos en la primera 
mitad del año, se habían realizado menos actividades a causa de la pandemia. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que no era cierto que se hubiesen realizado menos 
actividades en este año, que no existía falta de previsión, que el Concejal Delegado de Hacienda tenía 
previsto realizar esa aportación a final de año, que se trataba de nuevos gastos extraordinarios no 
contemplados inicialmente en el presupuesto y que la fundación había tenido que asumir a lo largo de 
este año. 

5.3.- Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, en relación a la celebración de la próxima cabalgata de 
reyes magos y teniendo en cuenta el actual aumento de casos por covid en la crisis sanitaria; preguntó, 
si se había previsto algún plan B para su celebración. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que en función de la evolución de la crisis sanitaria se 
valorarían y plantearían otras alternativas adaptadas a las circunstancias en que nos encontrásemos en 
aquellos momentos. 

5.4- Dª. María García Gómez, recordó, que hacía aproximadamente tres meses habían solicitado 
la información relativa a los gastos de las pasadas ferias y fiestas de septiembre; comentó, que ya tenían 
conocimiento por los medios de comunicación del coste de cada concierto; y reiteró nuevamente la 
solicitud de esa información. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que en las cuentas finales no estarían incluidos 
únicamente los gastos de los conciertos sino que incluirían otros muchos gastos más, mencionando 
algunos de ellos, y que se estaba esperando a terminar con los correspondientes trámites que se 
estaban haciendo para que todas las facturas estuviesen correctamente presentadas para 
posteriormente cerrar esas cuentas con los gastos reales finales. 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y veinticuatro 
minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 
preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 


